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1 LEGISl~ATURA 

Serie A; 
PROYECTOS DE LEY 2 de enero de 1080 Núm. 62-111 

D I C I "  DEL PLENO 

Estatuto de los Trabajadores. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 
en sesiones iniciadas el día 11 de diciembre 
de 1979 y terminadas el día 21 del mismo 
mes, aprobó el Dictamen emitido por la 
Comisión de Trabajo, sobre el Proyecto de 
Ley del ESTATUTO DE LOS TRABAJA- 
DORES, con el texto que se inserta a con- 
tinuación. 

Se ordena la publicación en cumplimien- 
to de lo previsto en el artículo 90 del Re- 
glamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
27 de diciembre de 1979.431 Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

APROBACION POR EL PLENO 

PROYECTO DE LEY DEL "ESTATUTO DE 
LOS TRABAJADORES", APROBADO POR 
EL PLENO DEL CONGRESO DE LOS DI- 
PUTADOS EN SESIONES INICIADAS EL 

NADAS EL DIA 21 DEL MISMO MES 
DIA 11 DE DICIEMBRE DE 1979 Y TERMI- 

TITULO 1 

DE LA RELACION INDIVIDUAL DE 
TRABAJO 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones geherdes 

Sección primera Ambito y fuentes 

Artículo 1." Ambito de aplicación 

1. La presente ley será de aplicación a 
los trabajadores que voluntariamente 
presten sus servicios retribuidos por cuen- 
ta ajena y dentro del ámbito de organiza- 
ción y dirección de otra persona, física o 
jurídica, denominada empleador o empre- 
sario. 

2. A los efectos de esta ley, serán em- 
presarios todas las personas, físicas o ju- 
rídicas, o comunidades de bienes que re- 
ciban la prestación de servicios de las per- 
sonas referidas en el apartado anterior. 
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3. Se excluyen del ámbito regulado por 
la presente ley: 

a) La relación de servicio de los fun- 
cionarios públicos, que se regulará por el 
Estatuto de la Función Pública, así como 
la del personal al servicio del Estado, las 
corporaciones locales y las entidades pú- 
blicas autónomas, cuando, al amparo de 
una Ley, dicha relación se regule por nor- 
mas administrativas o estatutarias. 

b) Las prestaciones personsles obliga- 
torias. 

c) L a  actividad que se limite, pura y 
simplemente, al mero desempeño del car- 
go de consejero o miembro de los órga- 
nos de administración en las empresas que 
revistan la forma jurídica de sociedad y 
siempre que su actividad en la empresa 
sólo comporte la realización de cometidos 
inherentes a tal cargo. 

Los trabajos realizados a titulo de 
amistad, benevolencia o buena vecindad. 

Los trabajos familiares, salvo que se 
demuestre la condición de asalariados de 
quienes los llevan a cabo. Se considerarán 
familiares, a estos efectos, siempre que 
convivan con el empresario, el cónyuge, 
los descendientes, ascendientes y demás 
parientes por consanguinidad o afinidad, 
hasta el segundo grado inclusive y, en su 
caso, por adopción. 

La actividad de las personas que in- 
tervengan en operaciones mercantiles por 
cuenta de uno o más empresarios, siempre 
que queden personalmente obligados a 
responder del buen fin de la operación, 
asumiendo el riesgo y ventura de la mis- 
ma. 

4. La legislación laboral española será 
de aplicación al trabajo que presten los 
trabajadores españoles contratados en Es- 
paña al servicio de empresas españolas en 
el extranjero, sin perjuicio de las normas 
de orden público aplicables en el lugar de 
trabajo. Dichos trabajadores tendrán, al 
menos, los derechos económicos que les 
corresponderían de trabajar en territorio 
español. 

5. A efectos de esta ley se considera 
centro de trabajo la unidad productiva con 
organización especifica, que sea dada de 

d) 

e) 

f )  

alta, como tal, ante la autoridad laboral. 
En la actividad de trabajo en el mar se 

considerará como centro de trabajo el bu- 
que, entendiéndose situado en la provincia 
donde radique su puerto de base. 

Artículo 2." Relaciones laborales de ca- 
rácter especial. 

1. Se considerarán relaciones laborales 

a) La del personal de alta dirección no 

b) La  del servicio del hogar familiar. 
c) La de los penados en las institucio- 

d) La de los deportistas profesionales. 
el La de los artistas en espectáculos 

públicos. 
f )  La de las personas que intervengan 

en operaciones mercantiles por cuenta de 
uno o más empresarios sin asumir el ries- 
go y ventura de aquéllas. 

Cualquier otro trabajo que sea ex- 
presamente declarado como relación labo- 
ral de carácter especial por una ley. 

2. En todos los supuestos sdalados en 
el apartado anterior la regulación de di- 
chas relaciones laborales respetará los 
derechos básicos reconocidos por la Coiis- 
ti tución . 

de carácter especial: 

incluido en el artículo Lo, 3, c). 

nes penitenciarias. 

g) 

Artículo 3: Fuentes de la relación labo- 
rai 

1. Los derechos y obligaciones, deriva- 

Por las disposiciones legales y regla- 
dos de la relación laboral se regularán: 

mentarias del Estado. 
a) 

bl Por los convenios colectivos. 
cl Por la voluntad de las partes, mani- 

festada en el contrato de trabajo, siendo 
su objeto lícito y sin que en ningiin caso 
puedan establecerse en perjuicio del tra- 
bajador condiciones menos favorables o 
contrarias a las disposiciones legales y 
convenios colectivos antes expresados. 

Por los usos y costumbres locales y 
profesionales. 

d) 
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2. Las disposiciones legales se aplica- 
rán con sujeción estricta al principio de je- 
rarquía normativa. Las disposiciones re- 
glamentarias desarrollarán los preceptos 
que establecen las normas de rango supe- 
rior, pero no podrán establecer condicio- 
nes de trabajo distintas a las establecidas 
por las leyes a desarrollar. 
3. Los conflictos originados entre los 

preceptos de dos o más normas laborales, 
tanto estatales como pactadas, que debe- 
rán respetar en todo caso los mínimos de 
derecho necesario, se resolverán median- 
te la aplicación de la más favorable para 
el trabajador, apreciada en su conjunto y 
en cómputo anual respecto de los concep- 
tos cuantificables. 
4. Los usos y costumbres sólo se apli- 

carán en defecto de disposiciones legales, 
convencionales o contractuales, a no ser 
que cuenten con una recepción o remisiór. 
expresa. 

Los trabajadores no podrán disponer 
válidamente, antes o después de su adqui- 
sición, de los derechos que tengan recono- 
cidos por disposiciones legales de derecho 
necesario. Tampoco podrán disponer váli- 
damente de los derechos reconocidos =o- 
mo indisponibles por convenio colectivo. 

5. 

Sección segunda: Derechos y deberes bá- 
sicos 

Artículo 4." Derechos laborales 

1. Los trabajadores tienen como dere- 
chos básicos, con el contenido y alcance 
que para cada uno de los mismos dispoii- 
ga su específica normativa, los de: 

a) Trabajo y libre elección de profe- 

b) Libre sindicación. 
c) Negociación colectiva. 
d) Adopción de medidas de conflicto 

e) Huelga. 
f )  Reunión. 

g )  Participación en la empresa. 

sión u oficio. 

colectivo. 

2. En la relación de trabajo, los traba- 
jadores tienen derecho: 

al A la ocupación efectiva. 
b) 

c) 

A la promoción y formación profe- 
sional en el trabajo. 

A no ser discriminados para el em- 
pleo o una vez empleados, por razones de 
sexo, estado civil, por la edad dentro de 
los límites enmarcados por esta ley, raza, 
condición social, ideas religiosas o políti- 
cas, afiliación o no a un sindicato, así co- 
mo por razón de lengua, dentro del Esta- 
do español. 

Tampoco podrán ser discriminados por 
razón de disminuciones psíquicas y senso- 
riales, siempre que se hallaren en condi- 
ciones de aptitud para desempeñar el tra- 
bajo o empleo de que se trate. 

d) A su integridad física y a una ade- 
cuada política de seguridad e higiene. 

e) Al respeto de su intimidad y a la 
consideración debida a su dignidad. 

f )  A la percepción puntual de la remu- 
neración pactada o legalmente estable- 
cida. 

g )  A cuantos otros se deriven especí- 
ficamente del contrato de trabajo. 

Artículo 5." Deberes básicos 

Los trabajadores tienen como deberes 
básicos: 

a) Cumplir con las obligaciones con- 
cretas de su puesto de trabajo, de confor- 
midad a las reglas de la buena fe y diii- 
gencia. 

b) Observar las medidas de seguridad 
e higiene que se adopten. 

c) Cumplir las órdenes e instrucciones 
del empresario en el ejercicio regular de 
sus facultades directivas. 

d) No concurrir con la actividad de la 
empresa, en los términos fijados en esta 
ley. 
e) Contribuir a la mejora de la  produc- 
tividad. 

f )  Cuantos se deriven en su caso de los 
respectivos contratos de trabajo. 
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Sección tercera Elementw y eficacia de 
contrato de trabajo 

Artículo 6." Trabajo de los menores 

1. Se prohibe la admisión al trabajo t 

los menores de dieciséis años. 
2. Los trabajadores menores de diecio 

cho años no podrán realizar trabajos noc 
turnos ni aquellas actividades o puestoi 
de trabajo que el Gobierno, a propuestt 
del Ministerio de Trabajo, previa consultr 
con las organizaciones sindicales más re 
presentativas, declare insalubres, penosos 
nocivos o peligrosos, tanto parar su saluc 
como para su formación profesional y hu 
mana. 
3. Se prohibe r d h a r  horas extraordi- 

narias a los menores de dieciocho años. 
4. La intervención de los menores de 

dieciséis años en espectácuios públicos sb- 
lo se autorizará en caso8 excepcionales por 
la autoridad laboral, siempre que no su- 
ponga peligro para su salud física ni para 
su formación profesional y humana el 
permiso deberá constar por escrito y pa- 
ra actos determinados. 

Artículo 7." Capacidad para contratar 

Podrán concertar contratos de trabajo 

a) Quienes tengan plena capacidad de 
obrar conforme a lo dispuesto en el Códi- 
go Civil. 

Los menores de dieciocho y mayo- 
res de dieciséis años, que vivan de forma 
independiente, con consentimiento de sus 
padres o tutores, o con autorización de la 
persona o institución que les tengan a su 
cargo. 

Si el representante legal de una persona 
de capacidad limitada la autoriza expresa 
o tácitamente para realizar un trabajo, 
queda ésta también autorizada para ejer- 
citar los derechos y cumplir los deberes 
que se derivan de su contrato y para su 
cesación. 

c) Los extranjeros, de acuerdo con lo 
dispuesto en 1s legislación específica sobre 
la materia. 

b) 

Artículo 8." Forma del contrato 

1. El contrato de trabajo se podr6 ce- 
lebrar por escrito o de palabra. Se presu- 
mirá existente entre todo el que presta un 
servicio por cuenta y dentro del ámbito de 
organización y dirección de otro y el que 
lo recibe a cambio de una retribución a 
aquél. 

2. Deberán constar por escrito los con- 
tratos de trabajo cuando así lo exija una 
disposición legal y, en todo caso, los cele- 
brados para la formación, por tiempo o 
para obra y servicio determinado, cuya 
duración sea superior a cuatro semanas, 
los contratos a tiempo parcial, as€ como los 
de trabajadores españoles contratados en 
España al servicio de empresas españolas 
en el extranjero. De no observarse tal exi- 
gencia, el contrato se presumirá celebra- 
do por tiempo indefinido, salvo prueba en 
contrario que acredite la naturaleza tem- 
poral del mismo. 

3. En todo caso, cualquiera de las par- 
tes podrá exigir que el contrato se forma- 
lice por escrito, incluso durante el trans- 
curso de la relación laboral. 

Artículo 9." Validez del contrato 

1. Si resultase nula sólo una parte del 
contrato de trabajo, éste permanecer& vá- 
lido en lo restante, y se entenderá comple- 
tado con los preceptos jurídicos adecuados 
conforme a lo dispuesto en el número 1 
del artículo 3.' de esta ley. 

Si el trabajador tuviera asignadas con- 
iiciones o retribuciones especiales en vir- 
ud de contraprestaciones establecidas en 
a parte no válida del contrato, la juris- 
licción competente que a instancia de 
)arte declare la nulidad hará el debido 
ronunciamiento sobre la subsistencia o 
,upresión en todo o en parte de dichas 
ondiciones o retribuciones. 
2.  En caso de que el contrato resultase 

iulo, el trabajador podrá exigir, por el 
rabajo que ya hubiese prestado, la remu- 
ieración consiguiente a un contrato vá- 
ido. 



Sección cuarta: Modalidades del contrato 
de trabajo 

Artículo 10. Trabajo en común y contra- 
to de grupo 

1. Si el empresario diera un trabajo en 
común a un grupo de sus trabajadores, 
conservará, respecto de cada uno indivi- 
dualmente, sus derechos y deberes. 

2. Si el empresario hubiese celebrado 
un contrato con un grupo de trabajadores 
considerado en su totalidad, no tendrd 
frente a cada uno de sus miembros los de- 
rechos y deberes que como tal le compe- 
ten. El jefe del grupo ostentará la repre- 
sentación de los que lo integren, respon- 
diendo de las obligaciones inherentes a di- 
cha representación. 
3. Si el trabajador, conforme a lo pac- 

tado por escrito, asociare a su trabajo un 
auxiliar o ayudante, el empresario de 
aquél lo será también de éste. 

Artículo 11. Trabajo en prácticas y para 
la formación 

1. Quienes estuvieran en posesión de 
titulación académica, profesional o labo- 
ral reconocida, dentro de los dos años in- 
mediatamente siguientes a la obtención de 
aquélla, pueden concertar contrato de tra- 
bajo en prácticas a fin de perfeccionar SUS 
conocimientos y adecuarlos al nivel de es- 
tudios cursado por el interesado. 

2. El contrato de trabajo en prácticas 
se formalizará siempre por escrito. 

3. El contrato expresará las condicio- 
nes de trabajo y su duración, que no po- 
drá ser superior a doce meses en total. 

4. En caso de que el interesado se in- 
corpore, sin solución de continuidad, a la 
empresa en que hubiera realizado las prác- 
ticas, el tiempo de éstas se deducirá del 
período de prueba, computándose a efec- 
tos de antigüedad. 

5. Los mayores de dieciséis años podrán 
ser contratados, a efectos de formación la- 
boral, hasta el cumplimiento de la edad de 
dieciocho años con reducción de jornada, 
de la correspondiente rstribucidn y de 
la cotización a la Seguridad Social. En 

el supuesto de incorporación del interesado 
a la empresa sin solución de continuidad 
se estará a lo dispuesto en el número an- 
terior. 

El contrato deberá formalizarse por es- 
crito. 

Artículo 12. Trabajo a tiempo parcial 

El trabajador se entenderá contratado a 
tiempo parcial cuando preste sus servicios 
durante un determinado número de días 
al año, al mes o a la semana, o durante un 
determinado número de horas, respectiva- 
mente, inferior a los dos tercios de los con- 
siderados como habituales en la actividad 
que se trate en el mismo período de tiem- 
PO. 

La cotización a la Seguridad Social se 
efectuará a razón de las horas o días real- 
mente trabajados. 

Artículo 13. Contrato de trabajo a domi- 
cilio 

1. Tendrá la consideración de contrato 
de trabajo a domicilio aquel en que la 
prestación de la actividad laboral se rea- 
lice en el domicilio del trabajador o en el 
lugar libremente elegido por éste y sin vi- 
gilancia del empresario. 

2. El contrato se formalizará por escri- 
to con el visado de la oficina de empleo, 
donde quedará depositado un ejemplar, en 
el que conste el lugar en el que se realice 
la prestación laboral, a fin de que puedan 
exigirse las necesarias medidas de higiene 
y seguridad que se determinen. 

3. El salario, cualquiera que sea la for- 
m a  de su fijación, será, como mfnimo, igual 
al de un trabajador de categoría profesio- 
nal equivalente en el sector económico de 
que se trate. 

4. Todo empresario que ocupe trabaja- 
dores a domicilio deberá poner a disposi- 
ción de éstos un documento de control de 
La actividad laboral que realicen, en el que 
debe consignarse el nombre del trabaja- 
dor, la clase y cantidad de trabajo, can- 
tidad de materias primas entregadas, ta- 
rifas acordadas para la ffjaci6n del sala- 
rio, entrega y recepción de objetos elabo- 
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rados y cuantos otros aspectos de la rela- 
ción laboral interesen a las partes. 

5. Los trabajadores a domicilio podrán 
ejercer los derechos de representación co- 
lectiva conforme a lo previsto en la pre- 
sente ley, salvo que se trate de un grupo 
familiar. 

CAPITULO SEGUNDO 

Contenido del contrato de trabajo 

Sección primera: Duración del contrato. 

Artículo 14. Período de prueba 

1. Podrá concertarse por escrito un pe- 
ríodo de prueba, que en ningún caso po- 
drá exceder de seis meses para los técni- 
cos titulados, ni de tres meses para los de- 
más trabajadores, excepto para los no cua- 
lificados, en cuyo caso la duración máxi- 
ma será de quince días laborables. 

El empresario y el trabajador están, res- 
pectivamente, obligados a realizar las ex- 
periencias que constituyan el objeto de la 
prueba. 
2. Durante el período de prueba el tra- 

bajador tendrá los derechos y obligaciones 
correspondientes a su categoría profesio- 
nal y al puesto de trabajo que desempeñe, 
como si fuera de plantilla, excepto los de- 
rivados de la resolución de la relación la- 
boral, que podrá producirse a instancia de 
cualquiera de las partes durante su trans- 
curso. 
3. Transcurrido el período de prueba 

sin que se haya producido el desictimien- 
to, el contrato producirá plenos efectos, 
computándose el tiempo de los servicios 
prestados en la antigüedad del trabajador 
en la empresa. 

La  situación de incapacidad laboral 
transitoria que afecte al trabajador duran- 
te el período de prueba interrumpe el cóm- 
puto del mismo siempre que se produzca 
acuerdo entre ambas partes. 

Artículo 15. Duración del contrato 

1. El contrato de trabajo se presume 
concertado por tiempo indefinido. No obs- 

tante, podrán celebrarse contratos de tra- 
bajo de duración determinada: 

a) Cuando se contrate al trabajador 
para la realización de obra o servicio de- 
terminados. 

Cuando las circunstancias del mer- 
cado, acumulación de tareas, exceso de pe- 
didos o razones de temporada así lo exi- 
gieran, aun tratándose de la actividad nor- 
mal de la empresa. En tales casos, el con- 
trato tendrá una duración máxima de seis 
meses dentro de un período de doce me- 
ses y deberá expresarse causa determinan- 
te de su duración. 

Cuando se trate de sustituir a traba- 
jadores con derecho a reserva del puesto 
de trabajo, siempre que en el contrato de 
trabajo se especifique el nombre del sus- 
tituto y la causa de la sustitución. 

dl En atención a las circunstancias 
previstas en el apartado 3 del artículo 17, 
cuando el Gobierno haga uso de la auto- 
rización prevista en el mismo. 

Cuando se trate de trabajos fijos y 
periódicos en la actividad de la empresa, 
pero de carácter discontinuo. Los trabaja- 
dores que realicen tal actividad deberán 
ser llamados cada vez que vaya a reali- 
zarse y tendrán la consideración, a efec- 
tos laborales, de fijos de trabajos discon- 
tinuos. 

2. Adquirirán la condición de trabaja- 
dores fijos, cualquiera que haya sido la 
modalidad de su contratación, los que no 
hayan sido admitidos por el empresario a 
través de la oficina de empleo correspok 
diente o no hubieran sido dados de alta 
en la Seguridad Social, siempre que hubie- 
ra transcurrido un plazo igual o superior 
al perfodo de prueba establecido para la 
actividad de que se trate. Todo eilo, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades 
de la propia naturaleza de la actividad o 
de los servicios contratados se deduzca cla- 
ramente la duración temporal de los mis- 
mos. 

3. Se presumirán por tiempo indefini- 
do los contratos temporales celebrados en 
fraude de ley, 

b) 

c) 

e) 
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Artículo 16. Ingreso al trabajo 

1. Los empresarios están obligados a 
solicitar de las oficinas de empleo los tra- 
bajadores que necesiten y, si no los hubie- 
re, a comunicar los que contraten directa- 
mente; asimismo comunicarán la termina- 
ción de los contratos. Los trabajadores ten- 
drán la obligación de inscribirse en la ofi- 
cina de empleo correspondiente cuando 
hayan de solicitar ocupación. 

2. Se prohíbe la existencia de agencias 
de colocación u organismos privados, de 
cualquier clase y ámbito funcional, que 
tengan por objeto la contratación laboral 
de todo tipo. 

3. El contrato de trabajo se registrará 
por la oficina de empleo que corresponda. 

4. La clasificación profesional se reali- 
zará por acuerdo entre el trabajador y el 
empresario, con sumisión y en los términos 
establecidos en convenios colectivos y, en 
su defecto, en las normas reglamentarias 
labordes. 

Sección segunda. Derechos y deberes de- 
rivados del contrato 

Artículo 17. No discriminación en las re- 
laciones laborales 

1. Se entenderán nulos y sin efectos los 
preceptos reglamentarios, las cláusulas de 
los convenios colectivos, los pactos indivi- 
duales y las decisiones unilaterales de la 
empresa que contengan discriminaciones 
favorables o adversas en el empleo, así co- 
mo en materia de retribuciones, jornadas 
y demás condiciones de trabajo, por cir- 
cunstancias de sexo, origen, estado civil, 
raza, condición social, ideas religiosas o 
políticas, adhesión o no a sindicatos y a 
sus acuerdos, vínculos de parentesco con 
otros trabajadores en la empresa y lengua 
dentro del Estado español. 

2. Sólo podrán establecerse por ley las 
exclusiones, reservas y preferencias para 
ser contratado libremente. 

3. No obstante lo dispuesto en el párra- 
fo anterior. el Gobierno podrá regular me- 
didas de reserva, duración o preferencia 

en el empleo, que tengan por objeto faci- 
litar la colocación de trabajadores de edad 
avanzada, con capacidad laboral disminui- 
da, desempleados y de quienes accedan al 
primer empleo. 

Asimismo, el Gobierno podrá otorgar 
subvenciones y otras ayudas para fomen- 
tar el empleo de los grupos de trabajado- 
res citados en el párrafo anterior. Cuan- 
do se utilice la contratación temporal co- 
mo medida de fomento al empleo, la du- 
ración del contrata no podrá exceder de 
tres años. 

Las medidas de fomento al empleo inte- 
gradas por subvenciones, desgravaciones y 
otras ayudas, se establecerán por el Go- 
bierno previa consulta a las organizaciones 
sindicales y asociaciones empresariales 
más representativas. 

Artículo 18. Inviolabilidad de la persona 
del trabajador 

Sólo podrán realizarse registros sobre la 
persona del trabajador, en sus taquillas y 
efectos particulares, cuando sean necese 
rios para la protección del patrimonio 
empresarial y del de los demás trabaja- 
dores de la empresa, dentro del centro 
de trabajo y en horas de trabajo. En su 
realización se respetará al máximo la dig- 
nidad e intimidad del trabajador y se con- 
tará con la asistencia de un represenhnke 
legal de los trabajadores o, en su ausencia 
del centro de trabajo, de otro trabajador 
de la empresa, siempre que ello fuera po- 
sible. 

Artículo 19. Seguridad e higiene 

1. El trabajador, en la prestación de sus 
servicios, tendrá derecho a una protección 
eficaz en materia de seguridad e higiene. 

2. El trabajador está obligado a obser- 
var en su trabajo las medidas legales y 
reglamentarias de seguridad e higiene. 
3. En la inspección y control de dichas 

medidas que sean de observancia obliga- 
da por el empresario, el trabajador tiene 
derecho a participar por medio de sus re- 
presentantes legales en el centro de tra- 
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bajo, si no se cuenta con órganos o cen- 
tros especializados competentes en la ma- 
teria a tenor de la legislación vigente. 

4. El empresario está obligado a facili- 
tar una formación práctica y adecuada en 
materia de seguridad e higiene a los tra- 
bajadores que contrata, o cuando cambien 
de puesto de trabajo o tengan que aplicar 
una nueva técnica que pueda ocasionar 
riesgos graves para el propio trabajador o 
para sus compañeros o terceros, ya sean 
con servicios propios, ya sea con la inter- 
vención de los servicios oficiales corres- 
pondientes. El trabajador está obligado a 
seguir dichas enseñanzas y a realizar las 
prácticas cuando se celebren dentro de la 
jornada de trabajo o en otras horas, pero 
con el descuento en aquéllas del tiempo 
invertido en las mismas. 

5. Los órganos internos de la empresa 
competentes en materia de seguridad y, en 
su defecto, los representantes legales de 
los trabajadores en el centro de trabajo, 
que aprecien una probabilidad seria y gra- 
ve de accidente por la inobservancia de la 
legislación aplicable en la materia, reque- 
rirán al empresario por escrito para que 
adopte las medidas oportunas que hagan 
desaparecer el estado de riesgo; si la peti- 
ción no fuese atendida en un plazo de cua- 
tro días, se dirigirán a la autoridad compe- 
tente; ésta, si apreciase las circunstancias 
alegadas, mediante resolución fundada, re- 
querirá al empresario para que adopte las 
medidas de seguridad apropiadas o que 
suspenda sus actividades en la zona o local 
de trabajo o con el material en peligro. 
También podrá ordenar, con los informes 
técnicos precisos, la paralización inmedia- 
ta del trabajo si se estima un riesgo grave 
de accidente. 

Si el riesgo de accidente fuera inminen- 
te, la paralización de las actividades podrá 
ser acordada por decisión del setenta y cin- 
co por ciento de los representantes de los 
trabajadores en empresas con procesos dis- 
continuos y de la totalidad de los mismos 
en aquellas cuyo proceso sea continuo; tal 
acuerdo será comunicado de inmediato a 
la empresa y a la autoridad laboral, la cual 
en veinticuatro horas anulara o ratificará 
la paralización acordaaa. 

Artículo 20. Dirección y control de la ac- 
tividad laboral 

1. El trabajador estar& obligado a rea- 
lizar el trabajo convenido bajo Ia dirección 
del empresario o persona en quien éste 
delegue. 

2. En el cumplimiento de la obligación 
de trabajar asumida en el contrato el tra- 
bajador debe al empresario la diligencia 
y la colaboracibn en el trabajo que mar- 
quen las disposiciones legales, los conve- 
nios colectivos y las órdenes o instruccio- 
nes adoptadas por aquél en el ejercicio re- 
gular de sus facultades de dirección y, en 
su defecto, por los usos y costumbres. En 
cualquier caso, el trabajador y el empre- 
sario se someterán en sus prestaciones re- 
cíprocas a las exigencias de la buena fe. 

3. El empresario podrá adoptar las me- 
didas que estime más oportunas de vigi- 
lancia y control para verificar el cumpli- 
miento por el trabajador de sus obligacio- 
nes y deberes laborales, guardando en su 
adopción y aplicación la consideración de- 
bida a su dignidad humana y teniendo en 
cuenta la capacidad real de los trabajado- 
res disminuidos, en su caso. 

4. El empresario podrá verificar el esta- 
do de enfermedad o accidente del trabaja- 
dor que sea alegado por éste para justificar 
sus faltas de asistencia al trabajo, median- 
te reconocimiento a cargo de personal mé- 
dico. La negativa del trabajador a dichos 
reconocimientos podrá determinar la sus- 
pensión de los derechos económicos que 
pudieran existir a cargo del empresario por 
dichas situaciones. 

Artículo 21. Pacto de no concurrencia y 
de permanencia en la empresa 

1. No podrá efectuarse la prestación la- 
boral de un trabajador para diversos em- 
presaríos cuando se estime concurrencia 
desleal o cuando se pacte la plena dedica- 
ción mediante compensación económica 
expresa, en los términos que al efecto se 
convengan. 

2. El pacto de no competencia para des- 
pués de extinguido el contrato de trabajo, 
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que no podrá tener una duración superior 
a dos años para los técnicos y de seis me- 
ses para los demás trabajadores, sólo será 
válido si concurren los requisitos siguien- 
tes: al Que el empresario tenga un efecti- 
vo interés industrial o comercial en ello, y 
b) Que se satisfaga al trabajador una com- 
pensación económica adecuada. 

3. En el supuesto de compensación eco- 
nómica por la plena dedicación, el traba- 
jador podrá rescindir el acuerdo y recu- 
perar su libertad de trabajo en otro em- 
pleo, comunicándolo por escrito al empre- 
sario con un preaviso de treinta días, per- 
diéndose en este caso la compensación 
económica u otros derechos vinculados a 
la plena dedicación. 

4. Cuando el trabajador haya recibido 
una especialización profesional con cargo 
al empresario para poner en marcha pro- 
yectos determinados o realizar un trabajo 
específico, podrá pactarse entre ambos la 
permanencia en dicha empresa durante 
cierto tiempo. El acuerdo no será de dura- 
ción superior a dos años y se formalizará 
siempre por escrito. Si el trabajador aban- 
dona el trabajo antes del plazo, el empre- 
sario tendrá derecho a una indemnización 
de daños y perjuicios. 

Sección tercera: Promoción en el trabajo 

Artículo 22. Promoción y formación pro- 
fesional en el trabajo 

1. El trabajador tendrá derecho: 
a) Al disfrute de los permisos necesa- 

rios para concurrir a exámenes, así como 
a una preferencia a elegir turno de tra- 
bajo, si tal es el régimen instaurado en la 
empresa, cuando curse con regularidad 
estudios para la obtención de un título 
académico o profesional. 

A la adaptación de la jornada ordi- 
naria de trabajo para la asistencia a cur- 
sos de formación profesional o a la conce. 
sión del permiso oportuno de formacion o 
perfeccionamiento profesional con reserva 
del puesto de trabajo. 

2. En los convenios colectivos podrán 
pactarse los términos concretos del ejerci- 
cio de estos derechos y el grado de apro- 

b) 

vechamiento necesario para el disfrute de 
los mismos. 

Artículo 23. Trabajos de superior e infe- 
rior categoría. 

1. El trabajador que realice funciones 
de categoría superior a las que correspon- 
dan a la categorfa profesional que tuvie- 
ra reconocida, por un periodo superior a 
seis meses durante un año u ocho durante 
dos años, puede reclamar ante la dirección 
de la empresa la clasificación profesional 
adecuada. 
2. Contra la negativa de la empresa y 

previo informe del Comité o en su caso de 
los delegados de personal, puede reclamar 
ante la jurisdicción competente. 

3. Cuando se desempeñen funciones de 
categoría superior, pero no proceda legal 
o convencionalmente el ascenso, el traba- 
jador tendrá derecho a la diferencia retri- 
butiva entre la categoría asignada y la 
función que efectivamente realice. 

4. Si por necesidades perentorias o im- 
previsibles de la actividad productiva el 
empresario precisara destinar a un traba- 
jador a tareas correspondientes a catego- 
ría inferior a la suya, sólo podrá hacerlo 
por el tiempo imprescindible, mantenién- 
dole la retribución y demás derechos de- 
rivados de su categoría profesional y co- 
municándolo a los representantes legales 
de los trabajadores. 

Artículo 24. Ascensos 

1. Los ascensos de categoría profesio- 
nal se producirán teniendo en cuenta la 
formación, méritos, antigüedad del traba- 
jador, así como las facultades organizati- 
vas del empresario, sin perjuicio de lo que 
puede pactarse en convenio colectivo. 

2. Las categorías profesionales y los cri- 
terios de ascenso en la empresa se aco- 
modarán a reglas comunes para los traba- 
jadores de uno y otro sexo. 

Artículo 25. Prqmoción económica 

1. El trabajador, en función del traba- 
jo desarrollado, tiene derecho a una pro- 
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moción económica en los términos fijados 
en convenio colectivo o contrato indivi- 
dual. 

2. La acumulación de los incrementos 
por antigüedad no podrá, en ningún caso, 
suponer más del diez por ciento a los cin- 
co años, del veinticinco por ciento a los 
quince años, del cuarenta por ciento a los 
veinte años y del sesenta por ciento, como 
máximo, a los veinticinco o más años. 

Los incrementos se cdcularán sobre el 
salario base. 

3. Lo dispuesto en el número anterior, 
se entiende sin perjuicio de los derechos 
adquiridos o en trance de adquisición en 
el tramo temporal correspondiente. 

Sección cuarta: Salario y garantías sala- 
riales 

Artículo 26. Del salario 

1. Se considerará salario la totalidad 
de las percepciones económicas de los tra- 
bajadores, en dinero o en especie, por la 
prestación profesional de los servicios la- 
borales por cuenta ajena, ya retribuyan el 
trabajo efectivo, cualquiera que sea la for- 
ma de remuneración, o los períodos de des- 
canso computables como de trabajo. 

2. No tendrán la consideración de sa- 
larios las cantidades percibidas por el tra- 
bajador en concepto de indemnizaciones o 
suplidos por los gastos realizados como 
consecuencia de su actividad laboral, las 
prestaciones e indemnizaciones de la Se- 
guridad Social y las indemnizaciones co- 
rrespondientes a traslados, suspensiones o 
despidos. 
3. Todas las cargas fiscales y de Segu- 

ridad Social a cargo del trabajador serán 
satisfechas por el mismo, siendo nulo todo 
pacto en contrario. 

4. Operará la compensación y absor- 
ción, cuando los salarios realmente abo- 
nados, en su conjunto y cómputo anual, 
sean más favorables que los fijados en el 
orden normativo o convencional de refe- 
rencia. 

5. Deberá existir constancia expresa en 
los convenios colectivos de la remunera- 

ción anual en función de las horas anuales 
de trabajo. 

Artículo 27. Salario mínimo interprofe- 
sional 

1. El Gobierno fijará, previa consulta 
con las organizaciones sindicales y asocia- 
ciones empresariales, anualmente, el sala- 
rio mínimo interprofesional, teniendo en 
cuenta: 

a) 
b) 

c) 

d) La coyuntura económica general. 

Igualmente se fijará una revisión semes- 
tral para el caso de que no se cumplan las 
provisiones sobre el índice de precios ci- 
tado. 

La revisión del salario mínimo interpro- 
fesional no afectará a la estructura ni a la 
cuantía de los salarios profesionales, cuan- 
to éstos, en su conjunto y cómputo anual, 
fueran superiores a aquél. 

2. El salario mínimo interprofesional, 
en su cuantía, es inembargable. 

El índice de precios de consumo. 
La productividad media nacional al- 

El incremento de la participación del 
canzada. 

trabajo en la renta nacional. 

Artículo 28. Igualdad de remuneración 
por razón de sexo. 

El empresario está obligado a pagar, por 
la prestación de un trabajo igual, el mis- 
mo salario, tanto por salario base como por 
los complementos salariales, sin discrimi- 
nación alguna por razón de sexo. 

Artículo 29. Liquidación y pago. 

1. La liquidación y el pago del salario 
se harán puntual y documentalmente, en 
la fecha y lugar convenidos o conforme a 
los usos y costumbres. El período de tiem- 
po a que se refiere el abono de las retribu- 
ciones periódicas y regulares no podrá ex- 
ceder de un mes. 

El trabajador y, con su autorización, sus 
representantes legales, tendrá derecho a 
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percibir, sin que llegue el día señalado pa- 
ra el pago, anticipos a cuenta del trabajo 
ya realizado. 

2. El derecho al salario a comisión na- 
cerá en el momento de realizarse y pagar- 
se el negocio, la colocación o venta en que 
hubiera intervenido el trabajador, liqui- 
dándose y pagándose, salvo que se hubie- 
se pactado otra cosa, al finalizar el año. 

El trabajador y sus representantes lega- 
les pueden pedir en cualquier momento 
comunicaciones de la parte de los libros 
referentes a tales devengos. 

3. El interés por mora en el pago del 
salario será el diez por ciento de lo adeu- 
dado. 

4. El salario, así como el pago delegado 
de las prestaciones de la Seguridad Social, 
podrá efectuarlo el empresario en moneda 
de curso legal o mediante talón u otra mo- 
dalidad de pago similar a través de entida- 
des de crédito, previo informe al comité de 
empresa o delegados de personal. 

Artículo 30. Imposibilidad de la presta- 
ción. 

Si el trabajador no pudiera prestar sus 
servicios una vez vigente el contrato, por- 
que el empresario se retrasare en darle 
trabajo por impedimentos imputables al 
mismo y no al trabajador, éste conservará 
el derecho a su salario, sin que pueda ha- 
cérsele compensar el que perdió con otro 
trabajo realizado en otro tiempo. 

Artículo 31. Gratificaciones extraordina- 
rias. 

El trabajador tiene derecho a dos 
gratificaciones extraordinarias al año, una 
de ellas con ocasión de las fiestas de Na- 
vidad y la otra en el mes que se fije por 
convenio colectivo o por acuerdo entre el 
empresario y los representantes legales de 
los trabajadores. Igualmente se fijará por 
convenio colectivo la cuantía de tales gra- 
tif icaciones. 

No obstante, podrá acordarse en conve- 
nio colectivo que las gratificaciones extra- 

ordinarias se prorrateen en las doce men- 
sualidades. 

Artículo 32. Garantías del salario. 

1. Los créditos por salarios por los ú1- 
timos treinta días de trabajo, y en cuantía 
que no supere el doble del salario mínimo 
interprofesional, gozarán de preferencia 
sobre cualquier otro crédito, aunque éste 
se encuentre garantizado por prenda o hi- 
poteca. 

2. Los créditos salariales gozarán de 
preferencia sobre cualquier otro crédito 
respecto de los objetos elaborados por los 
trabajadores, mientras sean propiedad o 
estén en posesión del empresario. 

Los créditos salariales no protegidos 
en los números anteriores tendrán la con- 
dición de singularmente privilegiados y 
gozarán de preferencia sobre cualquier 
otro crédito, excepto los créditos con de- 
recho real en los supuestos en los que és- 
tos con arreglo a la Ley Hipotecaria, sean 
preferentes. 

4. Las preferencias reconocidas en los 
números precedentes a los créditos sala- 
riales serán de aplicación tanto en el su- 
puesto de que el empresario haya inicia- 
do un procedimiento concursal como en 
cualquier otro en el que concurran con 
otro u otros créditos sobre bienes del em- 
presario. 
5. Las acciones que puedan ejercitar los 

trabajadores para el cobro de los salarios 
que le puedan ser adeudados no quedarán 
4n suspenso por la tramitacion de un pro- 
zedimiento concursal. 

6. El plazo para ejercitar los derechos 
le  preferencia del crédito salarial es de un 
zño, a contar desde el momento en que 
iebió percibirse el salario, transcurrido el 
x a l  prescribirán tales derechos. 

3. 

ktículo 33. El Fondo de Garantía Sala- 
rial. 

1. El Fondo de Garantía Salarial, orga- 
iismo autónomo dependiente del Ministe- 
*io de Trabajo con personalidad jurídica 
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y capacidad de obrar para el cumplimien- 
to de sus fines, abonará a los trabajadores 
el importe de sus salarios, correspondien- 
tes a cuatro meses como máximo, que es- 
tén pendientes de pago, en los casos de in- 
solvencia, suspensión de pagos o quiebra 
de los empresarios. Y, en general, proce- 
dimiento concursal. 
2. El Fondo de Garantía Salarial, en los 

mismos casos del número 1 anterior, abo- 
nará las indemnizaciones reconocidas ju- 
dicial o administrativamente a favor de los 
trabajadores a causa de despido y extin- 
ción de los contratos conforme a los artícu- 
los 50 y 51 de esta ley, con el límite má- 
ximo equivalente a un año de salario. Se 
entenderá por dicho importe el que hubie- 
ra correspondido percibir a cada trabaja- 
dor según el convenio colectivo vigente en 
la fecha de la insolvencia, de la suspen- 
sión de pagos o quiebra de los empresa- 
rios y, en defecto de convenio colectivo, 
de conformidad con lo que establezca la 
ordenanza laboral aplicable. En ningún ca- 
so la indemnización podrá exceder del to- 
pe máximo de cotización a la Seguridad 
Social que fuera aplicable al trabajador. 
3. En los procedimientos concursales, 

para que el Fondo de Garantía asuma las 
obligaciones señaladas en los números an- 
teriores, será preciso que se le dé audien- 
cia en el expediente. 

A los efectos de este articulo se entien- 
de que existe insolvencia del empresario 
cuando se haya despachado mandamien- 
to de ejecución o de apremio de sus bienes 
y del embargo subsiguiente no resulten 
bienes libres bastantes para el pago. En 
este supuesto, el Fondo de Garantía PO- 
drá aportar datos respecto de bienes U- 
bres sobre los que los trabajadores pudie- 
ran trabar embargo para el cobro de sus 
créditos. 

4. La indemnización complementaria 
por salarios de tramitación que en su ca- 
so acuerde el Magistrado de "Yabajo, ten- 
drá la consideración de salarios pendien- 
tes de pago, sin que pueda el Fondo de 
Garantía Salarial abonar, por uno u otro 
concepto, conjunta o separadamente, un 
importe superior a los cuatro meses de s& 

lario a que se refiere el número 1 de este 
artfculo. 

5. El Fondo asumirá las obligaciones 
especificadas en los números 1, 2, 3 y 4 
anteriores, previa comprobación de su pro- 
cedencia, subrogándose obligatoriamente 
en los derechos y acciones de los trabaja- 
dores frente a los empresarios por las can- 
tidades satisfechas y conservando el ca- 
rácter de créditos singulamente privilegia- 
dos que les confiere el artfculo 32 de esta 
ley. 

6. El Fondo se financiará con las apor- 
taciones efectuadas por todos wuellos que 
tengan a su servicio trabajadores por 
cuenta ajena el tipo de cotización se aja- 
rá por el Gobierno sobre los salarios que 
sirvan de base para el cálculo de las co- 
tizaciones para atender las contingencias 
derivadas de accidente de trabajo, enfer- 
medad profesional y desempleo en el siste- 
ma de Ia Seguridad Social. 

Sección quinta: Tiempo de trabajo 

Artículo 34. Jornada 

1. La duración de la jornada de traba- 
jo será la pactada en los convenios colec- 
tivos o contratos de trabajo. 

2. La duración máxima de la jornada 
ordinaria de trabajo será de cuarenta y 
tres horas semanales de trabajo efectivo 
en jornada partida y de cuarenta y dos 
horas semanales de trabajo efectivo en jor- 
nada continuada. 

Se entender& por jornada partida q u é -  
lia en la que haya un descanso inintenum- 
pido de una hora como mínimo. 

Con independencia de lo antes dicho, en 
los convenios colectivos podrán regularse 
jornadas anuales respetando el máximo de 
horas extraordinarias diarias. 

En ningún caso se podrán realizar más 
de nueve horas ordinarias de trabajo efec- 
tivo. En todo caso, entre el Anal de una 
jornada y el comienzo de la siguiente me- 
diarán como mínimo doce horas. 
3. El tiempo de trabajo se computará 

de modo que tanto al comienzo como al fi- 
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nal de la jornada diaria el trabajador se 
encuentre en su puesto de trabajo. 

4. El calendario laboral se visará por la 
Delegación de Trabajo. 

5. El Gobierno, a propuesta del Minis- 
terio de Trabajo y previa consulta a las 
organizaciones sindicales y asociaciones 
empresarides más representativas, podrá 
establecer ampliaciones o limitaciones a 
la jornada de trabajo. 

6. Las horas trabajadas durante el pe- 
ríodo comprendido entre las diez de la no- 
che y las seis de la mañana, salvo que el 
salario se haya establecido atendiendo a 
que el trabajo sea nocturno por su propia 
naturaleza, tendrán una retribución espe 
cffica incrementada, como mfnimo, en un 
veinticinco por ciento sobre el sdario base. 

Artículo 35. Horas extraordinarias 

1. Cada hora de trabajo que se realice 
sobre la duración máxima de la semana 
ordinaria de trabajo, se abonará con el in- 
cremento que se Aje en convenio colecti- 
vo o contrato individual. En ningún caso el 
incremento será inferior al setenta y cin- 
co por ciento sobre el salario que corres- 
pondería a cada hora ordinaria. 
2. El número de horas extraordinarias 

no podrá ser superior a dos al día, quince 
al mes y cien al año, salvo lo previsto en 
el número 3 de este articulo. El Gobierno 
podrá suprimir o reducir el número m& 
ximo de horas extraordinarias por tiem- 
po determinado, con carácter general o 
para ciertas ramas de actividad o ámbi- 
tos territoriales, para incrementar las 
oportunidades de colocación de los traba- 
jadores en paro forzoso. 
3, No se tendrá en cuenta, a efectos de 

la duración máxima de la jornada ordina- 
ria laboral, ni para el cómputo del núme- 
ra máximo de las horas extraordinarias 
autorizadas, el exceso de las trabajadas pa- 
ra prevenir o reparar siniestros u otros 
daños extraordinarios y urgentes, sin per- 
juicio de su abono como si se tratase de 
horas extraordinarias. 

4. La prestación de trabajo en horas 
extraordinarias será voluntaria, salvo que 

su realización se haya pactado en conve- 
nio colectivo o contrato individual de tra- 
bajo, dentro de los límites del apartado 2 
de este articulo. 
5. La realización de horas extraordina- 

rias se registrará día a día y se totaiiza- 
rán semanalmente, entregando copia del 
resumen semanal al trabajador en el par- 
te correspondiente. 

Se prohibe la realización de horas 
extraordinarias en el indicado período noc- 
turno, salvo en caso y actividades especia- 
les debidamente justificados y expresa- 
mente autorizados por el Ministerio de 
Trabajo. 

6. 

Artículo 36. Horario flexible y trabajo a 
turnos 

1. La Ajación del horario flexible es fa- 
cultad del empresario, previo informe fa- 
vorable de los representantes legales de los 
trabajadores en el centro de trabajo, sin 
perjuicio de lo pactado en convenio colec- 
tivo. 

2. El empresario podrá exigir una pres- 
tación de trabajo continuada durante pe- 
ríodos ciertos y anunciados previamente 
al personal, cuyo trabajo se realice en 
equipos o grupos similares que requieren 
la presencia a horas A j a s  de todos sus 
miembros. 
3. En las empresas con procesos pro- 

ductivos continuos durante las veinticua- 
tro horas del día, en la organización del 
trabajo de los turnos, se tendrá en cuenta 
la rotación de los mismos y que ningún 
trabajador estará en el de noche más de 
dos semanas consecutivas, salvo adscrip- 
ción voluntaria. 

4. Las empresas que por la naturaleza 
de su actividad realicen el trabajo en ré- 
gimen de turnos, incluidos los domingos y 
días festivos, podrán efectuarlo bien por 
equipos de trabajadores que desarrollen 
su actividad por semanas completas, o 
contratando personal para completar los 
equipos necesarios durante uno o más dfas 
a la semana. 

Respecto de los trabajadores contrata- 
dos por uno o m&s dfaa cada semana, con- 
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forme al párrafo anterior, sin comprende: 
la semana completa, las empresas inclui 
rán a los efectos de la cotización para l t  
Seguridad Social tan sólo las retribucione! 
correspondientes a dichos días. Tales tra 
bajadores conservarán, respecto de los de 
más dias, los beneficios, si los hubiere, dt 
la contingencia de desempleo en el siste. 
ma de la Seguridad Social. 

Artículo 37. Descanso semanal, fiestas 9 
permisos 

1. Los trabajadores tendrán derecho a 
un descanso mínimo semanal de día y me- 
dio ininterrumpido que, como regla gene- 
ral, comprenderá la tarde del sábado o la 
mañana del lunes, salvo lo dispuesto en el 
apartado siguiente, y el dia completo del 
domingo, salvo disposición legal, convenio 
colectivo, contrato de trabajo o permiso 
expreso de la autoridad competente que re- 
gule otro régimen de descanso laboral pa- 
ra actividades concretas. 

2. Las fiestas laborales que tendrán ca- 
rácter retribuido y no recuperable, no po- 
drán exceder de catorce al año, de las cua- 
les dos serán locales. En cualquier caso se 
respetarán como fiestas de ámbito nacio- 
nal las de la Natividad del Señor, Ano 
Nuevo y 1 de mayo, como Fiesta de Tra- 
bajo. 

El Gobierno podrá trasladar a los lunes 
todas las fiestas de ámbito nacional que 
tengan lugar entre semana, sdvo las ex- 
presadas en el párrafo anterior y aque- 
llas otras que por su arraigo local deben 
disfrutarse el día de su fecha. 
Las Comunidades Autónomas, dentro 

del límite anual de catorce üías festivos, 
podrán señalar aquellas fiestas que por 
tradición les sean propias. 

3. El trabajador, previo aviso y justifl- 
cación, podrá ausentarse del trabajo, con 
derecho a remuneración, por alguno de 
los motivos y por el tiempo siguiente: 

a) Quince días naturales en caso de 
matrimonio. 

b) Dos días en los casos de nacimiento 
de hijo o enfermedad grave o fallecimien- 
to de parientes hasta segundo grado de 
consanguinidad o afinidad. Cuando, con 
tal motivo, el trabajador necesite hacer un 
desplazamiento al efecto, el plazo será de 
cuatro días. 

cl Un día por traslado del domicilio ha- 
bitual. 

dl Por el tiempo indispensable, para el 
cumplimiento de un deber inexcusable de 
carácter público y personal. Cuando cons- 
te en una norma legal o convencional un 
período determinado, se estará a lo que 
ésta disponga en cuanto a duración de la 
ausencia y a su compensación económica. 

Cuando el cumplimiento del deber antes 
referido suponga la imposibilidad de la 
prestación del trabajo debido en más del 
veinte por ciento de las horas laborables 
en un período de tres meses, podrA la em- 
presa pasar al trabajador afectado a la si- 
tuación de excedencia regulada en el apar- 
;ado 1 del artículo 46 de esta ley. 

En el supuesto de que el trabajador por 
:umplimiento del deber o desempeño del 
:argo perciba una indemnización, se des- 
:ontará el importe de la misma del sala- 
-io a que tuviera derecho en la empresa. 

Para realizar funciones sindicales o 
le representación del personal en los tér- 
ninos establecidos legal o convencional- 
nente. 

4. Las trabajadoras, por lactancia de 
in hijo menor de nueve meses, tendrán de- 
echo a una hora de ausencia, del traba- 
o, que podrán dividir en dos fracciones. 
,a mujer, por su voluntad, podrá sustituir 
.ste derecho por una reducción de la jor- 
lada normal en media hora con la misma 
inalidad. 

5. Quien por razones de guarda legal 
enga a su cuidado directo algún menor 
.e seis años o a un disminuido físico o 
sfquico que no desempeñe otra actividad 
etribuida, tendrá derecho a una reduc- 
ión de la jornada de trabajo, con la dis- 
iinución proporcional del salario entre, 
1 menos, un tercio y un máximo de la mi- 
td de la duración de aquélla. 

e) 
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Artículo 38. Vacaciones anuales 

1. El período de vacaciones anuales re- 
tribuidas no sustituible por compensación 
económica, será el pactado en convenio 
colectivo o contrato individual. En ningún 
caso la duración será inferior a veintitrés 
días naturales. 

2. El período de su disfrute se Ajará de 
común acuerdo entre el empresario y el 
trabajador, que también podrán convenir 
en la división en dos del período total. 
A falta de acuerdo se estará a lo dispues- 
to en los convenios colectivos sobre plani- 
ficación anual de las vacaciones, respetán- 
dose, en cualquier caso, los criterios si- 
guientes: 

a) El empresario podrá excluir como 
período vacacional aquél que coincida con 
la mayor actividad productiva estaciona1 
de la empresa, previa consulta con los re- 
presentantes legales de los trabajadores. 

Por acuerdo entre el empresario y 
los representantes legales de los trabaja- 
dores se podrán fijar los períodos de va- 
caciones de todo el personal, ya sea en tur- 
nos organizados sucesivamente, ya sea con 
la suspensión total de actividades labora- 
les, sin más excepciones que las tareas de 
conservación, reparación y similares. 

cl Cuando exista un régimen de tur- 
nos de vacaciones, los trabajadores con 
responsabilidades familiares tienen prefe- 
rencia a que las suyas coincidan con los 
períodos de vacaciones escolares. 

d) Si existiese desacuerdo entre las 
partes, la jurisdicción competente A j a r á  la 
fecha que para el disfrute corresponda y 
su decisión es irrecurrible. El procedimien- 
to será sumario y preferente. 

3. El calendario de vacaciones se fijará 
en cada empresa. El trabajador conocerá 
las fechas que le correspondan dos meses 
antes, al menos, del comienzo del difrute. 

4. Las vacaciones anuales de los meno- 
res de dieciocho aiios y los mayores de se- 
senta, tendrán una duración mínima de 
un mes. 

b) 

CAPITULO TERCERO 

Modificación, suspensión y extinción del 
contrato de trabajo 

Sección primera: Movilidad funcional y 
geográfica 

Artículo 39. Movilidad funcional 

La movilidad funcional en el seno de la 
empresa, que se efectuará sin perjuicio de 
los derechos económicos y profesionales 
del trabajador, no tendrá otras limitacio- 
nes que las exigidas por las titulaciones 
académicas o profesionales precisas para 
ejercer la prestación laboral y la pertenen- 
cia al grupo profesional. 

Se entenderá por grupo profesional el 
que agrupe unitariamente las aptitudes 
profesionales, titulaciones y contenido ge- 
neral de la prestación. 

Artículo 40. Movilidad geográfica 

-. Los trabajadores, salvo los contrata- 
dos específicamente para prestar sus servi- 
cios en empresas con centros de trabajo 
móviles o itinerantes, no podrán ser tras- 
ladados a un centro de trabajo distinto de 
la misma empresa que exija cambios de 
residencia, a no ser que existan razones 
técnicas, organizativas o productivas que 
lo justifiquen o bien contrataciones referi- 
das a la actividad empresarial, y lo permita 
la autoridad laboral, previo expediente 
tramitado al efecto, que deberá resolverse 
en el improrrogable plazo de treinta días, 
entendiéndose que el silencio adminictra- 
tivo tendrá carácter positivo. 

2.  Autorizado el traslado, el trabajador 
tendrá derecho a optar entre el traslado, 
percibiendo una compensación por gastos, 
o a extinguir su contrato, mediante la in- 
demnización que se fije como si se tratara 
de extinción autorizada por causas tecno- 
lógicas o económicas. La compensación a 
que se refiere el primer supuesto compren- 
derá tanto los gastos propios como de los 
familiares a su cargo, en los términos que 
se convenga entre las partes, que nunca 
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sera inferior a los límites mínimos estable- 
cidos en los convenios colectivos. De igual 
forma se determinará el plazo de incorpo- 
ración al nuevo puesto de trabajo, que no 
será inferior al de treinta días. 
3. Por razones técnicas, organizativas 

o de producción, o bien por contratacio- 
nes referidas a la actividad empresarial, la 
empresa podrá desplazar a su personal 
temporalmente, hasta el límite de un año, 
a población disfinta de la de su residencia 
habitual, abonando, además de los salarios, 
los gastos de viaje y las dietas. Si dicho 
desplazamiento es por tiempo superior a 
tres meses, el trabajador tendrá derecho 
a un mínimo de cuatro días laborales de 
estancia en su domicilio de origen por ca- 
da tres meses de desplazamiento, sin com- 
putar como tales los de viaje, cuyos gastos 
correrán a cargo del empresario. Cuando 
el trabajador se oponga al desplazamien- 
to, alegando justa causa, compete a la au- 
toridad laboral, sin perjuicio de la ejecuti- 
vidad de la decisión, conocer la cuestión, 
y su resolución, que recaerá en el plazo 
máximo de diez días y será de inmediato 
cumplimiento. 

4. Si por traslado uno de los cónyuges 
cambia de residencia, el otro, si fuera tra- 
bajador de la misma empresa, tendrá de- 
recho al traslado a la misma localidad, si 
hubiera puesto de trabajo. 
5. Los representantes legales de los tra- 

bajadores tendrán prioridad de permanen- 
cia en los puestos de trabajo a que se re- 
fiere este asticulo. 

Artículo 41. Modificación de las condicio- 
nes de trabajo. 

1. La dirección de la empresa, cuando 
existan probadas razones técnicas, organi- 
zativas o productivas, podrá acordar mo- 
dificaciones sustanciales de las condicio- 
nes de trabajo, que de no ser aceptadas por 
los representantes legales de los trabaja- 
dores, habrán de ser aprobadas por la au- 
toridad laboral, previo informe de la Ins- 
pección de Trabajo: en este último caso la 
resolución deberá dictarse en el plazo de 

quince días, a contar desde la solicitud 
formulada por la dirección de la empresa. 

2. Tendrán la consideración de modifi- 
caciones sustanciales de las condiciones de 
trabajo, entre otras, las que afecten a las 
siguientes materias: 

a) Jornada de trabajo. 
b) Horario. 
cl 
d) Sistema de remuneración. 
e) 

Régimen de lrabajo a turnos. 

Sistema de trabajo y rendimiento. 

3. En los tres primeros supuestos del 
apartado anterior, y sin perjuicio de lo dis- 
puesto en el artículo 50, apartado 1, a ) ,  si 
el ikabajador resultase perjudicado por la 
modificación sustancial de las condiciones 
de trabajo, tendrá derecho, dentro del mes 
siguiente a la modificación, a rescindir su 
contrato y percibir una indemnización de 
veinte días de salario por año de servicio, 
prorrateándose por meses los períodos in- 
feriores a un año, y con un máximo de 
nueve meses. 

4. En materia de traslados, se estará 
a las normas especificas establecidas en la 
presente Ley. 

Sección segunda Garantías por cambio 
de empresario 

Artículo 42. Responsabilidad empresarial 
en caso de subcontrata de obras o ser- 
vicios, 

1. Los empresarios que contraten o sub- 
contraten con otros la realización de obras 
o servicios correspondientes a la propia ac- 
tividad de aquéllos deberán comprobar 
que dichos contratistas están al corriente 
en el pago de las cuotas de la Seguridad 
Social. Al efecto recabarán por escrito, con 
identificación de la empresa afectada, cer- 
tificación negativa por descubiertos en la 
entidad gestora, que deberá librar inexcu- 
sablemente dicha certificación en el térmi- 
no de 30 días improrrogables. Transcurri- 
do este plazo, quedará exonerado de res- 
ponsabilidad el empresario solicitante. 

2. El empresario principal, salvo el 
transcurso del plazo antes señalado res- 
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pecto a la Seguridad Social, y durante el 
año siguiente a la terminación de su en- 
cargo, responderá solidariamente de las 
obligaciones de naturaleza salarial contraí- 
das por los subcontratistas con sus traba- 
jadores y de las referidas a la Seguridad 
Social durante el período de vigencia de 
la cont!rata con el límite de lo que corres- 
pondería si se hubiese tratado de su per- 
sonal fijo en la misma categoría o puestos 
de trabajo. 

No habrá responsabilidad por los actos 
del contratista cuando la actividad contra- 
tada se refiera exclusivamente a la cons- 
trucción o reparación que pueda contratar 
un cabeza de familia respecto de su vivien- 
da, así como cuando el propietario de la 
obra o industria no contrate su realización 
por razón de una actividad empresarial. 

Artículo 43. Cesión de trabajadores. 

1. Se prohibe el reclutamiento y la con- 
tratación de trabajadores para prestarlos 
o cederlos temporalmente a un empresario, 
cualquiera que sean los títulos de dicho 
tráfico de mano de obra, así como la uti- 
lización de los servicios de dichos trabaja- 
dores, sin incorporarlos al personal de la 
empresa en que tkabajan. 

2. Los empresarios que infrinjan la pro- 
hibición anterior responderán solidaria- 
mente de las obligaciones contraídas con 
los trabajadores y con la Seguridad Social, 
a resultas de dichos actos prohibidos, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades, 
incluso penales, que procedan por dichos 
actos. Podrán presentar las oportunas de- 
nuncias los trabajadores afectados y sus 
representantes legales en el centro de tra- 
bajo al que estuvieran adscritos. 

3. Los trabajadores sometidos al t!ráfi- 
co prohibido tendrán derecho, a su elec- 
ción, a adquirir la condición de fijos en la 
empresa cedente o cesionaria una vez 
transcurrido un plazo igual al que legal- 
mente hubieran podido fijar para el pe- 
ríodo de prueba. En la nueva empresa sus 
derechos y obligaciones serán los que co- 
rrespondan en condiciones ordinarias a un 
trabajador de la misma categoría y pues- 

to de trabajo, si bien la antigüedad se con- 
tará desde el inicio de la cesión ilegal. 

Artículo 44. La sucesión de empresa. 

1. El cambio de la titularidad de la em- 
presa, centro de trabajo o de una unidad 
productiva autónoma de la misma, no ex- 
tinguirá por sí mismo la relación laboral, 
quedando el nuevo empresario subrogado 
en los derechos y obligaciones laborales 
del anterior. Cuando el cambio tenga lu- 
gar por actos "inter vivos", el cedente, y en 
su defecto el cesionario, está obligado a 
notificar dicho cambio a los representan- 
tes legales de los trabajadores de la em- 
presa cedida, respondiendo ambos solida- 
riamente durante tres años de las obliga- 
ciones laborales nacidas con anterioridad 
a la transmisión y que no hubieran sido 
satisfechas. 

2. El cedente y el cesionario responde- 
rán también solidariamentb de las obliga- 
ciones nacidas con posterioridad a la trans- 
misión, cuando la cesión fuese declarada 
delito. 

Sección tercera Suspensión del contrato 

Artículo 45. Causas y efectos de la sus- 
pensión. 

1. El contrato de trabajo podrá suspen- 
derse por las siguientes causas: 

a) Mutuo acuerdo de las partes. 
b) Las consignadas válidamente en el 

contrato. 
c) Incapacidad laboral transitoria e in- 

validez provisional de los t?rabaja- 
dores. 

d) Maternidad de la mujer trabajadora. 
e) Cumplimiento del servicio militar, 

obligatorio o voluntario o servicio 
social sustitutivo. 

f )  Ejercicio de cargo público represen- 
tativo. 

g) Privación de libertad del trabajador, 
mieiitras no exista sentencia conde- 
natoria. 
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h) Suspensión de sueldo y empleo, por 
razones disciplinarias. 

i) Fuerza mayor temporal. 
j 1 Causas económicas o tecnológicas 

que impidan la prestación y acep- 
tación del trabajo. 

Por el ejercicio del derecho de huel- 
ga. 
Cierre legal de la empresa. 

k) Excedencia forzosa. 
1) 

m) 

2. La suspensión exonera de las obliga- 
ciones recíprocas de trabajar y remunerar 
el trabajo. 

Artículo 46. Excedencias. 

1. La excedencia podrá ser voluntaria 
o forzosa. La forzosa, que dará derecho a 
la conservación del puesto y de la anti- 
güedad, se concederá por la designación o 
elección para un cargo público que imposi- 
bilite la asistencia al trabajo. El reingreso 
deberá ser solicitado dentro del mes si- 
guiente al cese eii el cargo público. 

2. El trabajador, con al menos una an- 
tigüedad en la empresa de un año, Oiene 
derecho a que se le reconozca la posibili- 
dad de situarse en excedencia voluntaria 
por un plazo no menor a dos años y no 
mayor a cinco. Este derecho sólo podrá ser 
ejercitado otra vez por el mismo trabaja- 
dor si han transcurrido cuatro años desde 
el final de la anterior excedencia. 
3. Los trabajadores tendrán derecho a 

un período de excedencia, no superior a 
tres años, para atender al cuidado de cada 
hijo, a contar desde la fecha del nacimien- 
to de éste. Los sucesivos hijos darán dere- 
cho a un nuevo período de excedencia que, 
en su caso, pondrá fin al que se viniera dis- 
frutando. Cuando el padre y la madre tra- 
bajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar este 
derecho. 

4. Asimismo podrán solicitar su paso a 
la situación de excedencia en la empresa 
los trabajadores que ejerzan funciones sin- 
dicales de ámbito provincial o superior 
mientras dure el ejercicio de su cargo re- 
presentativo. 

5. El trabajador excedente conserva só- 
lo un derecho preferente al reingreso en 

las vacantes de igual o similar categoría a 
la suya que hubiera o se produjeran en la 
empresa. 

6. La situación de excedencia podrá ex- 
tenderse a otros supuestos colectivamente 
acordados, con el régimen y los efectos 
que allí se prevean. 

Artículo 47. Suspensión del contrato por 
causas tecnológicas, económicas o deri- 
vadas de fuerza mayor. 

1. El contrato de trabajo podrá ser sus- 
pendido temporalmente por causas tecno- 
lógicas o económicas o derivadas de .Tuerza 
mayor, con arreglo a lo dispuesto en el ar- 
tículo 51 de esta Ley, excepto en lo refe- 
rente a las indemnizaciones, que no pro- 
cederán. 

2. Los plazos establecidos en el artícu- 
lo 51 se reducirán a la mitad en cuanto a 
su duración; la documentación justificativa 
será la estrictamente necesaria a juicio de 
la autoridad laboral para resolver funda- 
damente en cada caso. 

Artículo 48. Suspensión con reserva de 
puesto de trabajo. 

1. Al cesar las causas legales de sus- 
pensión, el trabajador tendrá derecho a la 
reserva de puesto de trabajo en todos los 
supuestos a que se refiere el número 1 del 
artículo 45, excepto en los señalados en los 
apartados al y b) del mismo número y ar- 
tículo, en que se estará a lo pactado. 

2. En el supuesto de incapacidad labo- 
ral transitoria, cesará el derecho de reser- 
va si el trabajador es declarado en situa- 
ción de invalidez permanente total o ab- 
soluta o gran invalidez, de acuerdo con las 
leyes vigentes sobre Seguridad Social. 

3. En los supuestos de suspensión por 
prestación del Servicio Militar o sustituti- 
vo, ejercicio de cargo público representati- 
vo o funciones sindicales de ámbito provin- 
cial o superior, el trabajador deberá rein- 
corporarse en el plazo máximo de treinta 
días naturales a partir de la cesación en el 
servicio, cargo o función. 
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4. En el supuesto de parto, la suspen- 
sión tendrá una duración máxima de ca- 
torce semanas, distribuidas a opción de la 
interesada. 

Sección cuarta: Extinción del contrato 

Artículo 49. Extinción del contrato. 

El contrato de trabajo se extinguirá: 

1. Por mutuo acuerdo de las partes. 
2. Por las causas consignadas válida- 

mente en el contrato, salvo que las mismas 
constituyan abuso de derecho manifiesto 
por parte del empresario. 
3. Por expiración del tiempo convenido 

o realización de la obra o servicio objeto 
del contrato. 

Si llegado al término no hubiera denun- 
cia por alguna de las partes, el contrato se 
considerará prorrogado tácitamente por 
tiempo indefinido, salvo prueba en contra- 
rio que acredite la naturaleza temporal de 
la prestación. 

Si el contrato de trabajo de duración de- 
terminada es superior a un año, la parte 
del contrato que formule la denuncia está 
obligada a notificar a la otra la termina- 
ción del mismo con una antelación míni- 
ma de quince días. 

4. Por dimisión del trabajador, debien- 
do mediar el preaviso que señalen los con- 
venios colectivos o la costumbre del lugar. 
5. Por muerte, gran invalidez o invali- 

dez permanente total o absoluta del tra- 
bajador. 

6. Por jubilación del trabajador. 
7. Por muerte, jubilación en los casos 

previstos en el régimen correspondiente de 
la Seguridad Social o incapacidad del em- 
presario, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 44 o por extinción de la personali- 
dad jurídica del contratante, debiendo, en 
este último caso, seguirse los trámites del 
artículo 51 de esta ley. 

8. Por fuerza mayor que imposibilitb 
definitivamente la prestación de trabajo. 

9. Por cesación de la industria, comer- 
cio o servicio de forma definitiva, funda- 
da en causas tecnológicas o económicas, 

siempre que aquélla haya sido debidamen- 
Le autorizada conforme a lo dispuesto en 
s t a  Ley. 
10. Por voluntad del trabajador, funda- 

mentada en un incumplimiento contrac- 
tual del empresario. 

11. Por despido del trabajador. 
12. Por causas objetivas legalmente pro- 

Ledentes. 

Artículo 50. Extinción por voluntad del 
trabajador. 

1. Serán causas justas para que el tra- 
bajador pueda solicitar la extinción del 
contrato: 

a) Las modificaciones sustanciales en 
las condiciones de trabajo que re- 
dunden en perjuicio de su formación 
profesional o en menoscabo de su 
dignidad. 
La falta de pago o retrasos conti- 
nuados, en el abono del salario pac- 
tado. 

c) Cualquier otro incumplimiento gra- 
ve de sus obligaciones contractua- 
les por parte del empresario, salvo 
los supuestos de fuerza mayor. 

2. En tales casos, el trabajador tendrá 
derecho a las indemnizaciones señaladas 
para el despido improcedente. 

b) 

Artículo 51. Extinción por causas tecno- 
lógicas o económicas y fuerza mayor. 

1. La existencia de fuerza mayor, para 
que produzca la extinción de las relaciones 
de trabajo habrá de ser constatada por la 
autoridad competente. 

La resolución de la autoridad laboral que 
autorice la extinción producirá, en todo 
caso, sus efectos desde la fecha del hecho 
causante de la fuerza mayor. La autoridad 
judicial podrá exonerar al empresario del 
pago de las indemnizaciones, que, en tal 
caso, serán satisfechas por el Fondo de Ga- 
rantía Salarial. 

2. La extinción de las relaciones de tra- 
bajo fundada en causas económicas o en 
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motivos tecnológicos deberá ser autoriza- 
da por la autoridad competente a petición 
del empresario interesado. 
Los trabajadores, a través de sus repre- 

sentantes, podrán solicitar la autorización 
si racionalmente se presumiera que la no 
incoación del expediente por el empresa- 
rio pudiera ocasionarles perjuicios de im- 
posible o difícil reparación. 
3. El empresario, salvo en los casos pre- 

vistos en el apartado 1 de este artículo, 
estará obligado a abrir un período de trein- 
ta días naturales de discusión y consultas 
con los representantes legales de los traba- 
jadores, a los que se facilitará la informa- 
ción y documentación acreditativa del ex- 
pendiente, pudiendo éstos constituirse co- 
mo interesados en la totalidad de la tra- 
mitación del mismo. 

4. El empresario notificará a la autori- 
dad laboral competente copia de la comu- 
nicación entregada a los representantes le- 
gales de los trabajadores, así como la fe- 
cha de iniciación de las consultas. 

5. Concluido el período consultivo con 
acuerdo de las partes, se comunicará %te 
a la autoridad laboral, quien en el plazo 
de quince días determinará, oída la corres- 
pondiente Entidad Gestora de la presta- 
ción por desempleo, sin más trámite, la ex- 
tinción; si durante este período de tiempo 
la autoridad laboral no se pronunciase ex- 
presamente, se entenderá autorizada la ex- 
tinción. 

Si la autoridad apreciase, de oficio o a 
instancia de parte, dolo, coacción o abuso 
de derecho en la conclusión del acuerdo, lo 
pondrá en conocimiento de la autoridad ju- 
dicial a efectos de su nulidad. 

En caso de no lograr acuerdo el empre- 
sario solicitará de la autoridad laboral au- 
torización para la extención de íos contra- 
tos acompaiiando la documentad611 justi- 
ficativa, en la que, necesariamente, irá un 
informe de un censor jurado de cuentas, 
así como las actas, si lm hubiere, del desa- 
rrollo de las consultas. El informe del cen- 
sor no será preceptivo en las empresas de 
menos de cincuenta trabajadores ni en los 
supuestos en que el expediente estuviera, 
motivado por causas tecnológicas. 

6. Recibida en forma la solicitud, la 

autoridad laboral, previo informe motiva- 
do de la Inspección de Trabajo, que debe- 
rá tener en cuenta la documentación 
obrante en el expediente, y con los infor- 
mes de los organismos públicos que consi- 
dere precisos, resolverá en un plazo de 
treinta días naturales a partir de la fecha 
en que fuera presentada la solicitud o 
aquélla en la que se subsanaran los defec- 
tos formales a instancia de la autoridad la- 
boral. A tal efecto los organismos públicos 
que sean requeridos de informe habrán de 
presentarlo en el improrrogable plazo de 
quince días naturales. 

El plazo para resolver la solicitud no po- 
drá ser suspendido ni prorrogado. Trans- 
currido el mismo sin resolución expresa de 
la autoridad laboral, aquélla se entenderá 
denegada y, sin denuncia de mora, proce- 
derá en el término de diez días a la pre- 
sentación del oportuno recurso de alzada, 
bien ante la Dirección General del Minis- 
terio de Trabajo competente en la materia, 
bien ante el Ministro, en el supuesto de 
que hubiera sido aquélla la que dictó la 
resolución en primera instancia. 

El recurso así interpuesto habrá de ser 
resuelto por la autoridad competente en el 
plazo de quince días naturales, sin que éste 
pueda ser suspendido ni prorrogado. 

En el supuesto de que tampoco en vía 
de recurso recayera resolución expresa en 
plazo previsto, se entenderá autorizada la 
solicitud presentada, poniendo fin a la vía 
administrativa. 

Si en primera instancia recayera resolu- 
ción expresa de la autoridad laboral, se 
estará a la normativa general en materia 
de recursos. 
7. Si el expediente de regulación de 

empleo se ha presentado a instancia de los 
trabajadores, la autoridad laboral compe- 
tente determinará las gestiones y los in- 
formes que sean precisos para la resolu- 
ción del mismo, con respecto de los plazos 
antes señalados. 

8. Si durante la tramitación del expe- 
diente la autoridad competente tuviera co- 
nocimiento de que por parte del empresa- 
rio se están adoptando medidas que pudie- 
ran hacer ineficaz cualquier pronuncia- 
miento, aquella podrá recabar de las auto- 
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ridades competent’es la inmediata parali- 
zación de las mismas. 

Cuando la extinción propuesta afectase 
a más del cincuenta por ciento de los tra- 
bajadores, se dará cuenta por el empresa- 
rio de la venta de los bienes de la empre- 
sa, excepto de aquellos que constituyan el 
tráfico normd de la misma, a los repre- 
sentantes legales de los trabajadores y, 
asimismo, a la autoridad competente. 

9. Los representantes legales de los tra- 
bajadores tendrán prioridad de permanen- 
cia en la empresa en los supuestos a que 
se refiere este artículo. 

10. La indemnización, en el supuesto de 
ser autorizada la extinción, será de veinte 
días por año de servicio, prorrateándose 
por meses los períodos de tiempo inferio- 
res a un año y con un mhximo de doce 
mensualidades. 

En el caso de fuerza mayor, la autori- 
dad laboral nndrá exonerar o reducir del 
pago de los salarios de tramitación del ex- 
pediente, así como de las indemnizaciones. 

11. La declaración de quiebra producirá 
la continuidad de los contratos de trabajo 
si así se acordase por los síndicos, por con- 
tinuar la actividad de la empresa. En otro 
caso, será preciso tramitar el expediente 
resolutorio ante la autoridad competente. 

12. En el supuesto de venta judicial de 
la totalidad de la empresa o de parte de 
sus bienes, se eshrá  a lo dispuesto en el 
articulo 44 de esta Ley, siempre que, en el 
caso de venta parcial, los bienes permitan 
continuar, también parcialmente, la acti- 
vidad de la empresa. 

En cualquier caso, si el nuevo empresa- 
rio decide no continuar o suspender la ac- 
tividad del anterior, deberá fundamentar- 
lo en expediente de regulación de empleo, 
incoado al efecto. 

13. Cuando el expediente afecte a em- 
presas cuyo personal no exceda de cincuen- 
ta trabajadores o los trabajadores afecta- 
dos no superen el cinco por ciento del per- 
sonal del centro, los plazos se reducirán a 
la mitad, en cuanto a su duración, y la do- 
cumentación justificativa sería la estricta- 
mente necesaria, a juicio de la autoridad 
competente, para resolver fundadamente 
en cada caso. 

Lo previsto en el párrafo precedente ten- 
drá eficacia en el segundo supuesto, siem- 
pre que el expediente al que se refiera se 
presente í!ranscurridos más de doce meses 
del anterior. 

14. En la aplicación de los planes de re- 
estructuración sectorial convenidos entre 
la Administración y las organizaciones re- 
presentativas de empresarios y trabajado- 
res se seguirá en los expedientes de regu- 
lación de empleo, que en consecuencia se 
formulen, el procedimiento que en la nor- 
mativa de los respectivos planes se haya 
acordado. 

Artículo 52. Extinción del contrato por 
causas objetivas. 

El conti-ato podrá extinguirse: 

a) Por ineptitud del trabajador cono- 
cida o sobrevenida con posterioridad a su 
colocación efectiva en la empresa. La in- 
eptitud existente con anterioridad al cum- 
plimiento de un período de prueba no po- 
drá alegarse con posterioridad a dicho 
cumplimiento. 

Por falta de adaptación del traba- 
jador a las modificaciones técnicas opera- 
das en su puesto de trabajo, cuando dichos 
cambios sean razonables y hayan tkanscu- 
mido como mínimo dos meses desde que 
se introdujo la modificación. El contrato 
quedará en suspenso por el tiempo nece- 
sario y hasta el máximo de tres meses, 
cuando la empresa ofrezca un curso de re- 
conversión o de perfeccionamiento profe- 
sional a cargo del organismo oficial o pro- 
pio competente, que le capacite para la 
adaptación requerida. Durante el curso se 
abonará al trabajador el salario medio que 
viniera percibiendo. 

Por la necesidad objetivamente acre- 
ditada, de amortizar un puesto de trabajo 
individualizado, cuando no proceda utili- 
zar los servicios del trabajador afec- 
tado en otras tareas de la empresa 
en la misma localidad. Si la empresa 
contase con un puesto vacante en otro cen- 
tro de trabajo en distinta localidad, el tra- 
bajador podrá ocuparlo, solicitando el tras- 
lado con derecho a las compensaciones 

b) 

c) 

- 264,413 - 



económicas legales. Si en el plazo de un 
año se volviera a crear la plaza amortiza- 
da, el trabajador despedido tendrá prefe- 
rencia absoluta para ocuparla. 

Por faltas de asistencia al trabajo, 
aun justificadas, pero intermitentes, que 
alcancen el veinte por ciento de las jorna- 
das hábiles en dos meses consecutivos, o el 
veinticinco por ciento en cuatro meses dis- 
continuos dentro de un período de doce me- 
ses, siempre que el índice de absentismo 
del total de la plantoilla del centro de tra- 
bajo supere el cinco por ciento en los mis- 
mos períodos de tiempo. 

No se computarán como faltas de asis- 
tencia, a los efectos del párrafo anterior, 
las ausencias debidas a huelga legal por 
el tiempo de duración de la misma, el ejer- 
cicio de actividades de representación le- 
gal de los trabajadores, accidente de tra- 
bajo, maternidad, licencias y vacaciones, 
ni enfermedad o accidente no laboral, 
cuando la baja haya sido acordada por los 
servicios sanitarios oficiales y tenga una 
duración de más de veinte días consecu- 
tivos. 

d) 

Artículo 53. Forma y efectos de la extin- 
ción por causas objetivas. 

1. La adopción del acuerdo de extinción 
al amparo de lo prevenido en el artículo 
anterior exige la observancia de los requi- 
sitos siguientes: 

a) Comunicación escrita al trabajador 
expresando la causa. 

b) Poner a disposición del trabajador, 
simultáneamente a la entrega de la comu- 
nicación escrita, la indemnización de vein- 
te días por año de servicio, prorrateándo- 
se por meses los períodos de tiempo infe- 
riores a un año y con un máximo de doce 
mensualidades. 

Concksión de un plazo de preaviso, 
cuya duración computada desde la entre- 
ga de la comunicación personal hasta la 
extinción del contrato de trabajo habrá de 
ser, como mínimo, la siguiente: 

- Un mes, para los trabajadores cuya 
antigüedad en la empresa sea inferio1 
a un año. 

c) 

- Dos meses, cuando la antigüedad sea 
superior a un año y no alcance a dos. 

- Tres meses, cuando la antigüedad 
sea de dos o más años. 

2. Durante el período de preaviso el tra- 
bajador o su representante legal si se tra- 
ta de un disminuido que lo tuviera, tendrá 
derecho, sin pérdida de su retribución, a 
una licencia de seis horas semanales con 
el fin de buscar nuevo empleo. 

3. Contra la decisión extintiva podrá 
recurrir como si se tratare de despido dis- 
ciplinario. 

4. Cuando el empresario incumpliese 
los requisitos establecidos en este artículo 
la decisión extintiva será nula, debiendo la 
autoridad judicial hacer tal declaración de 
oficio. No obstante lo anteriormente esta- 
blecido, la no concesión del preaviso no 
anulará la extinción, si bien el empresario, 
con independencia de los demás efectos 
que procedan, estará obligado a abonar 
los salarios correspondientes a dicho pe- 
ríodo. La posterior observancia por el em- 
presario de los requisitbs incumplidos no 
constituirá en ningún caso subsanación 
del primitivo acto extintivo, sino un nuevo 
acuerdo de extinción con efectos desde su 
fecha. 

5.  La calificación por la autoridad ju- 
dicial de la nulidad, procedencia o impro- 
cedencia de la decisión extintiva producirá 
iguales efectos que los indicados para el 
despido disciplinario, con las siguientes 
modificaciones: 

En caso de procedencia, el trabaja- 
dor consolidará la indemnización recibida 
y se entenderá en situación de desempleo 
por causa a él no imputable. 

Si la extinción se declara improce- 
dente y el empresario procede a la read- 
misión, el trabajador habrá de reintegrar- 
le la indemnización percibida. En caso de 
sustitución de la readmisión por compen- 
sación económica, se deducirá de ésta el 
importe de dicha indemnización. 

a) 

b) 

Artículo 54. Despido disciplinario. 

1. El contrato de trabajo podrá extin- 
guirse por decisión del empresario, me- 
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diante despido basado en un incumpli- 
miento grave y culpable del trabajador. 

2. Se considerarán incumplimientos 
contractuales: 

a) Las faltas repetidas e injustificadas 
de asistencia o punt’ualidad al trabajo. 

b) La indisciplina o desobediencia en 
el trabajo. 

c) Las ofensas verbales o físicas al em- 
presario o a las personas que trabajan en 
la empresa o a los familiares que convivan 
con ellos. 

La transgresión de la buena fe con- 
tractual, así como el abuso de confianza en 
el desempeño del trabajo. 

e) La disminución continuada y volun- 
taria en el rendimiento normal del trabajo. 

f )  La  embriaguez habitual o toxicoma- 
nía si repercuten negativamente en el tra- 
bajo. 

d) 

Artículo 55. Forma y efectos del despido 
disciplinario. 

1. El despido regulado en el artículo 
anterior deberá ser notificado por escrito, 
en el que han de figurar los hechos que lo 
motivan y la fecha en que tendrá efecto. 

2. El despido podrá ser calificado como 
procedente, improcedente o nulo. 

3. El despido se considerará procedente 
cuando quede acreditado el incumplimien- 
to alegado por el empresario en su escrito 
de comunicación. En caso contrario será 
improcedente. 

Será nulo el despido cuando el empresa- 
rio no cumpliera los requisitos establecí- 
dos en el número 1 de este artículo. El 
posterior cumplimiento por el empresario 
de dichos requisitos no constituirá nunca 
subsanación del primitivo acto extintivo, 
sino un nuevo despido, que surtirá efectos 
desde su fecha. 

4 .  El despido nulo tendrá el efecto de 
la readmisión inmediata del trabajador 
con abono de los salarios dejados de per- 
cibir. La subsanación podrá efectuarse en 
un plazo de siete días siguientes a la de- 
claración extintiva del coní?rato. 
5. El despido procedente producirá la 

extinción del contrato sin derecho a indem- 
nización ni salarios de tramitación. 

0. El despido de un trabajador que ten- 
ga suspendido un contrato de trabajo se 
considerará nulo si la jurisdicción no apre- 
ciase su procedencia. 

Artículo 56. Despido improcedente 

1. Cuando el despido sea declarado im- 
procedente, el empresario, en el plazo de 
cinco días desde la notificación de la sen- 
tencia, podrá optar entre la readmisión 
del trabajador o el abono de las siguientes 
percepciones económicas, que deberán ser 
fijadas en aquélla 

En todo caso, a una indemnización, 
cifrada en cuarenta y cinco dias de sala- 
rio por año de servicio, prorrateándose 
por meses los períodos de tiempo inferio- 
res a un año y hasta un máximo de cua- 
renta y dos mensualidades. 

A una cantidad igual a la suma de 
los salarios dejados de percibir desde la 
fecha del despido hasta que se notifique la 
sentencia de la jurisdicción competente o 
hasta que haya encontrado otro empleo si 
tal coíocación es anterior a dicha senten- 
cia y se pruebe por el empresario lo perci- 
bido, para su descuento de los salarios 
de tramitación. 

2. En el supuesto de no optar el empre- 
sario por la readmisión o indemnización, 
se entiende que procede la primera. 

3. En el supuesto de despido de repre- 
sentantes legales de los trabajadores, la 
opción corresponder& siempre a los mis- 
mos, siendo obligada la readmisión si el 
trabajador optase por ésta. 

4. Cuando el empresario opte por la no 
readmisión y se trate de empresas con me- 
nos de veinticinco trabajadores, la indem- 
nización se reducirá en un veinte por cien- 
to. De la cantidad resultante, el cuarenta 
por ciento lo pagará el Fondo de Garantfa 
Salarial en un plazo de diez días. 

5. Cuando la sentencia de la jurisdic- 
ción competente que declare ltc improce- 
dencia del despido se dicte transcurridos 
más de sesenta días desde la fecha en que 
se presentó la demanda, el abono de la per- 

a) 

b) 
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cepción económica a que se refiere el 
apartado bl del número 1 de este artícu- 
lo, correspondiente al tiempo que exceda 
de los dos mes88 antes señalados, seni por 
cuenta del Estado. 

CAPITULO CUARTO 

Infracciones y sanciones 

Sección primera De los empresarios. 

Articulo 57. Infracciones laborales de 
empresarios 

1. Son infracciones laborales de los 
empresarios las acciones u omisiones con- 
trarias a las disposiciones legales en ma- 
teria de trabajo. Tales infracciones serán 
conocidas y sancionadas, mediante el 
oportuno expediente administrativo, por 
la autoridad laboral o Consejo de Minis- 
tros, en su caso. 

2. Las sanciones se graduarán en aten- 
ción a la gravedad de la infracción, mdi- 
cia o falsedad del empresario, número de 
trabajadores afectados, cifra de negocios 
de la empresa y reincidencia. 
3. Las infracciones se sancionarán con 

multa,, a propuesta de la Inspección de 
Trabajo, por los Delegados Provinciales 
del Ministerio de Trabajo, hasta cien mil 
pese-, por el Director General competen- 
te por razón de la materia, hasta quinien- 
tas mil pesetas; por el Ministro de Traba- 
jo, hasta dos millones de pesetas, y por el 
Consejo de Ministros, a propuesta del de 
Trabajo, hasta quince millones de pesetas. 

4. El Gobierno, cuando concurran cir- 
cunstancias de excepcional gravedad en 
las infracciones referidas a la seguridad 
del trabajo, podrá acordar la suspensión 
de las actividades laborales por un tiempo 
determinado o, en caso extremo, el cierre 
del centro de trabajo correspondiente, sin 
perjuicio, en todo caso, del pago del sala- 
rio o de las indemnizaciones que procedan 
y de las medidas que puedan arbitrarse 
para su garantfa. 

Sección segunda De los trabajadores. 

Artículo 58. Faltas y sanciones de traba- 
jadores 

1. Los trabajadores podrán ser sancio- 
nados por la dirección de las empresas en 
virtud de incumplimientos laborales, de 
acuerdo con la graduación de faltas y s m -  
ciones que se establezca en las disposicio- 
nes legales o en el convenio colectivo que 
sea aplicable. 

2. La valoración de las faltas y las co- 
rrespondientes sanciones impuestas por la 
dirección de la empresa serán siempre re- 
visables ante la jurisdicción competente. 
La sanción de las faltas graves y muy gra- 
ves requerirá comunicación escrita al tra- 
bajador, haciendo constar la fecha y los 
hechos que la motivan. 
3. No se podrán imponer sanciones que 

consistan en la reducción de la duración 
de las vacaciones u otra minoración de los 
derechos al descanso del trabajador o mul- 
ta de haber. 

CAPITULO QUINTO 

Plazos de prescripción 

Sección primera: Prescripción de accio- 
nes derivadas del contrato 

Artículo 59. Prescripción y caducidad 

1. Las acciones derivadas del contrato 
de trabajo que no tengan señalado plazo 
especial prescribirán al año de su termi- 
nación. 

A estos efectos, se considerará termina- 
do el contrato: 

a) El día en que expire el tiempo de 
duración convenido o fijado por disposi- 
ción legal o convenio colectivo. 

El día en que termine la prestación 
de servicios continuados, cuando se haya 
dado esta continuidad por virtud de pró- 
rroga expresa o tácita. 

2. Si la acción se ejercita para exigir 
percepciones económicas o para el cum- 

b) 



plimiento de obligaciones de tracto único, 
que no puedan tener lugar después de ex- 
tinguido el contrato, el plazo de un año se 
computará desde el día en que la acción 
pudiera ejercitarse. 
3. El ejercicio de la acción contra el 

despido o resolución de contratos tempo- 
rales caducará a los veinte días siguien- 
tes de aquel en que se hubiera producido. 
Los días serán hábiles y el plazo de cadu- 
cidad a todos los efectos. 

El plazo de caducidad quedará inte- 
rrumpido por la presentación de la soli- 
citud de conciliación ante el Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación. 

Sección Segunda: Prescripción de las in- 
fracciones y faltas 

Artículo 60. Prescripción 

1. Las infracciones cometidas por el 
empresario prescribirán a los tres años, 
salvo en materia de Seguridad Social. 

2. Respecto a los trabajadores, las fal- 
tas leves prescribirán a los diez días; las 
graves, a los veinte días, y las muy gra- 
ves, a los sesenta dias, a partir de la fe- 
cha en que la empresa tuvo conocimien- 
to de su comisión, y, en todo caso, a los 
seis meses de haberse cometido. 

TITULO 11 

DE LOS DERECHOS DE REPRESENTA- 
CION COLECTIVA Y DE REUNION DE 
LOS TRABAJADORES EN LA EMPRESA 

CAPITbLO PRIMERO 

Del derecho de representación colectiva 

Artículo 61. Participación 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4." de esta ley, y sin perjuicio de 
otras formas de participación, los traba- 
jadores tienen derecho a participar en la 
empresa a través de los órganos de repre- 
sentación regulados en este título. 

Sección primera: Organos de represen- 
tación 

Artículo 62. Delegados de personal 

1. La representación de los trabajado- 
res en la empresa o centro de trabajo que 
tengan menos de cincuenta y más de diez 
trabajadores fijos, corresponde a los dele- 
gados de personal. Igualmente podrá ha- 
ber un delegado de personal en aquellas 
empresas o centros que cuenten entre seis 
y diez trabajadores fijos, si así lo decidie- 
ran éstos por mayoría. 

Los trabajadores elegirán mediante su- 
fragio libre, secreto y directo los delega- 
dos de personal en la cuantía siguiente: 
hasta treinta trabajadores, uno; de treinta 
y uno a cuarenta y nueve, tres. 

2. Los delegados de personal ejercerán 
mancomunadamente ante el empresario la 
representación para la que fueron elegi- 
dos, interviniendo en cuantas cuestiones 
se susciten en relación con las condiciones 
de trabajo del personal que representan y 
formulando reclamaciones ante el empre- 
sario, la autoridad laboral o las entidades 
gestoras de la Seguridad Social, según pro- 
ceda, sobre el cumplimiento de las relati- 
vas a higiene y seguridad en el trabajo y 
Seguridad Social. 

Artículo 63. Comités de empresa 

1. El comité de empresa es el órgano re- 
presentativo y colegiado del conjunto de 
los trabajadores en la empresa o centro de 
trabajo para la defensa de sus intereses, 
constituyéndose en cada centro de traba- 
jo cuyo censo sea de cincuenta o más tra- 
bajadores fijos. 

2. En la empresa que tenga en la mis- 
ma provincia, o en municipios limítrofes, 
dos o más centros de trabajo cuyos cen- 
sos no alcancen los cincuenta trabajado- 
res fijos, pero que en su conjunto lo su- 
men, se constituirá un comité de empre- 
sa conjunto. Cuando unos centros tengan 
cincuenta trabajadores fijos y otros de la 
misma provincia no, en los primeros se 
constituirán comité de empresa propios y 
con todos los segundos se constituirá otro. 
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3. Sólo por convenio colectivo podrá 
pactarse la constituci'ón y funcionamien- 
to de un comité intercentro, con un máxi- 
mo de doce miembros, designados de en- 
tre los componentes de los distintos comi- 
tés de centro con la misma proporciona- 
lidad y por éstos mismos. 

Tales comités intercentros no podrán 
arrogarse otras funciones que las que ex- 
presamente se les conceda en el conve- 
nio colectivo en que se acuerde su crea- 
ción. 

Artícuro 64. Competencias. 

1. El comité de empresa tendrá las si- 
guientes competencias: 

1.1. Recibir información, que le será fa- 
cilitada trimestralmente, al menos, sobre 
la evolución general del sector económico 
al que pertenece la empresa, sobre la si- 
tuación de la producción y ventas de la 
entidad, sobre su programa de producción 
y evolución probable del empleo en la em- 
presa. 

1.2. Conocer el balance, la cuenta de 
resultados, la memoria y, en el caso de que 
la empresa revista la forma de sociedad 
por acciones o participaciones, de los de- 
más documentos que se. den a conocer a 
los socios, y en las mismas condiciones 
que a éstos. 
1.3. Emitir informe con carácter previo 

a la ejecución por parte del empresario de 
las decisiones adoptadas por éste, sobre 
las siguientes cuestiones: 

a) Reestructuraciones de plantilla y 
ceses totales o parciales, definitivos o tem- 
porales de aquélla. 

b) Reducciones de jornada, así como 
traslado total o parcial de las instalacie 
nes. 

c) Planes de formación profesional de 
la empresa. 

d) Implantación o revisión de sistemas 
de organización y control del trabajo. 

e) Estudio de tiempos, establecimien- 
tos de sistemas de primas o incentivos y 
valoración de puestos de trabajo. 

1.4. Emitir informe cuando la fusión, 
absorción o modificación del "status" jurí- 
dico de la empresa suponga cualquier in- 
cidencia que afecte al volumen de empleo. 

1.5. Conocer los modelos de contrato de 
trabajo escrito que se utilicen en la em- 
presa, así como de los documentos relati- 
vos a la terminación de la relación labo- 
ral. 

1.6. Ser informado de todas las sancio- 
nes impuestas por faltas muy graves. 
1.7. Conocer, trimestralmente al me- 

nos, las estadisticas sobre el indice de ab- 
sentismo y sus causas, los accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales y 
sus consecuencias, los índices de siniestra- 
lidad, los estudios periódicos o especiales 
del medio ambiente laboral y los mecanis- 
mos de prevención que se utilizan. 

1.8. Ejercer una labor: 

a)  De vigilancia en el cumplimiento de 
las normas vigentes en materia laboral, 
de Seguridad Social y empleo, así como el 
resto de los pactos, condiciones y usos de 
empresa en vigor, formulando, en su ca- 
so, las acciones legales oportunas ante el 
empresario y los organismos o tribunales 
competen tes. 

De vigilancia y control de las con- 
diciones de seguridad e higiene en el des- 
arrollo del trabajo en la empresa, con las 
particularidades previstas en este orden 
por el artículo 19 de esta ley. 

b) 

1.9. Participar, como se determine por 
convenio colectivo, en la gestión de obras 
sociales establecidas en la empresa en be- 
neficio de los trabajadores o de sus fami- 
liarea 
1.10. Colaborar con la dirección de la 

empresa para conseguir el establecimiento 
de cuantas medidas procuren el mante- 
nimiento y el incremento de la producti- 
vidad, de acuerdo con lo pactado en los 
convenios colectivos. 

1.11. Informar a sus representados en 
todos los temas y cuestiones señalados en 
esta número 1 en cuanto directa o indirec- 
tamente tengan o puedan tener repercu- 
sión en las relaciones labordes. 
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2. Los informes que deba emitir el co- 
mité, a tenor de las competencias recono- 
cidas en los apartados 1.3. y 1.4. del nú- 
mero 1 anterior, deben elaborarse en el 
plazo de quince días. 

Artículo 05. Capacidad y sigilo profesio- 
nal 

1. Se reconoce al comité de empresa ca- 
pacidad, como órgano colegiado, para ejer- 
cer acciones administrativas o judiciales 
en todo lo relativo al ámbito de sus com- 
petencias, por decisión mayoritaria de sus 
miembros. 

2. Los miembros del comité de empre- 
sa, y éste en su conjunto, observarán si- 
gilo profesional en todo lo referente a los 
números 1, 2, 3 y 4 del apartado 1 del ar- 
tículo anterior, aún después de dejar de 
pertenecer al comité de empresa y en es- 
pecial en todas aquellas materias sobre las 
que la dirección señale expresamente el 
carácter reservado. En todo caso, ningún 
tipo de documento entregado por la em- 
presa al comité podrá ser utilizado fuera 
del estricto ámbito de aquélla y para dis- 
tintos fines de los que motivaron su en- 
trega. 

Artículo 00. Composición 

1. El número de miembros del comité 
de empresa se determinará de acuerdo con 
la siguiente escala: 

De 50 a 100 trabajadores ... ... ... 5 
De 101 a 250 trabajadores ... ... ... 9 
De 251 a 500 trabajadores ... ... ... 13 
De 501 a 750 trabajadores ... ... ... 17 
De 751 a 1.000 trabajadores ... ... ... 21 
De 1.000 en adelante, dos por cada 
1.000 o fracción, con el máximo 
de 75. 

2. Los comités de empresa o centro de 
trabajo elegirán de entre sus miembros 
un presidente y un secretario del comité, 
y elaborarán su propio reglamento de pro- 
cedimiento, que no podrá contravenir lo 

dispuesto en la ley, remitiendo copia del 
mismo a la autoridad laboral, a efectos de 
registro, y a la empresa. 

Los comités deberán reunirse cada dos 
meses o siempre que lo solicite un tercio 
de sus miembros o un tercio de los traba- 
j adores representados. 

Artículo 07. Elección y mandato 

1. Los delegados de personal y los 
miembros del comité de empresa se elegi- 
rán por todos los trabajadores mediante 
sufragio personal, directo, libre y secreto, 
que podrá emitirse por correo en la forma 
que establezca la convocatoria electoral. 
2. La duración del mandato de los de- 

legados de personal y de los miembros del 
comité de empresa será de dos años, pu- 
diendo ser reelegidos en sucesivos períodos 
electorales. 

Solamente podrán ser revocados los de- 
legados y miembros del comité durante su 
mandato, por decisión de los trabajadores 
que los hayan elegido, mediante asamblea 
convocada al efecto a instancia de un ter- 
cio como mínimo de sus electores y por 
mayoría absoluta de éstos, mediante su- 
fragio personal, libre, directo y secreto. 
No obstante, esta revocación no podrá 
efectuarse durante la tramitación de un 
convenio colectivo, ni replantearse hasta 
transcurridos, por lo menos, seis meses. 

3. En el caso de producirse vacante por 
cualquier causa en los comités de empresa 
o de centros de trabajo, aquélla se cubri- 
rá automáticamente por el trabajador si- 
guiente en votos, de la misma candidatu- 
ra o lista a la que pertenezca el sustituido. 
Cuando la vacante se refiera a los delega- 
dos de personal, se cubrirá automática- 
mente por el trabajador que hubiera ob- 
tenido en la votación un número de votos 
inmediatamente inferior al último de los 
elegidos. El sustituto lo será por el tiem- 
po que reste del mandato. 

4. Las sustituciones y revocaciones se- 
rán comunicadas seguidamente al empre- 
sario y a la autoridad laboral, publicán- 
dose asimismo en el tablón de anuncios. 
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Artículo 68. Garantías 

Los miembros del comité de empre- 
sa y los delegados de personal, como repre- 
sentantes fegales de los trabajadores, ten- 
drán, a salvo de lo que se disponga en los 
convenios colectivos, las siguientes garan- 
tfas: 

a)  Apertura de expediente contradicto- 
rio en el supuesto de sanciones por faltas 
graves o muy graves, en el que serán 
oídos, aparte del interesado, el comité de 
empresa o restantes delegados de perso- 
nal. 

b) Prioridad de permanencia en la em- 
presa o centro de trabajo respecto de los 
demás trabajadores, en los supuestos de 
suspensión o extinción por causas tecno- 
lógicas o económicas. 

No ser despedido ni sancionado du- 
rante el ejercicio de sus funciones ni den- 
tro del año siguiente a la expiración de su 
mandato, salvo en caso de que ésta se pro- 
duzca por revocación o dimisión, siempre 
que el despido o sanción se base en la ac- 
ción del trabajador en el ejercicio de su re- 
presentación, sin perjuicio, por tanto, de 
lo establecido en el artículo 54. Asimismo 
no podrá ser discriminado en su promo- 
ción económica o profesional en razón, 
precisamente, del desempeño de su repre- 
sentación. 

Expresar, colegiadamente, si se tra- 
ta del comité, con libertad sus opiniones en 
las materias concernientes a la esfera de 
su representación, pudiendo publicar y dis- 
tribuir, sin perturbar el normal desenvol- 
vimiento del trabajo, las publicaciones de 
interés laboral o social, comunicándolo a 
la empresa. 

el Disponer de un crédito de horas 
mensuales retribuidas cada uno de los 
miembros del comité o delegado de perso- 
nal en cada centro de trabajo, para el ejer- 
cicio de sus funciones de representación, 
de acuerdo con la siguiente escala: 

c) 

d) 

Delegados de personal o miembros del 
comité de empresa: 

Horas 

Hasta 100 trabajadores ............ 15 
De 101 a 250 trabajadores ...... 
De 251 a 500 trabajadores ...... 
De 501 a 750 trabajadores ...... 
De 751 en adelante .................. 

20 
30 
35 
40 

Podrá pactarse en convenio colectivo la 
acumulación de horas de los distintos 
miembros del comité de empresa y, en su 
caso, de los delegados de personal, en uno 
o varios de sus componentes, sin rebasar 
el máximo total, pudiendo quedar releva- 
do o relevados del trabajo, sin perjuicio de 
su remuneración. 

Sección segunda Procedimiento electoral 

Artículo 69. Electores y elegibles 

1. Serán electores todos los trabaja- 
dores fijos de la empresa o centro de tra- 
bajo mayores de dieciséis años y elegibles 
los trabajadores fijos que tengan diecio- 
cho años cumplidos y una antigüedad en 
la empresa de al menos seis meses, salvo 
en industrias en que por movilidad del per- 
sonal se pacte en convenio colectivo un 
plazo inferior, con el limite mfnimo de 
tres meses de antigüedad. 
Los trabajadores extranjeros podrán ser 

electores en todo caso, pero para ser ele- 
gidos se tendrá en cuenta el principio de 
reciprocidad de trato con los espaiioles en 
el pafs respectivo. 
2. Se podrán presentar candidatos pa- 

ra la elección de delegados de personal y 
de miembros del comité de empresa por los 
sindicatos de trabajadores legalmente 
constituidos. 

Igualmente podrán presentarse los tra- 
bajadores que avalen su candidatura con 
un número de firmas de electores de su 
mismo centro y colegio, en su caso, equiva- 
lente, al menos, a tres veces el número de 
puestos a cubrir. 

Artículo 70. Votación para delegados 

En la elección para delegados de perso- 
nal cada elector podrá dar su voto a un 
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número máximo de aspirantes equivalen- 
te al de puestos a cubrir entre los candi- 
datos proclamados. Resultarán elegidos 
los que obtengan el mayor número de vo- 
tos. En caso de empate resultará elegido 
el trabajador de mayor antigüedad en la 
empresa. 

Artículo 71. Elección para el comité de 
empresa 

1. En las empresas de más de cincuen- 
ta trabajadores el censo de electores y ele- 
gibles se distribuirá en dos colegios: uno 
integrado por los técnicos y administrati- 
vos y otro por los trabajadores especialis- 
tas y no cualificados. Por convenio colec- 
tivo y en función de la composición pro- 
fesional del sector de actividad productiva 
o de la empresa, podrá establecerse un 
nuevo colegio que se adapte a dicha com- 
posición. En tal caso las normas electora- 
les del presente Título se adaptarán a di- 
cho número de colegios. Los puestos del 
comité serán repartidos proporcionalmen- 
te en cada empresa, según el número de 
trabajadores que formen los colegios elec- 
torales mencionados. Si en la división re- 
sultaren cocientes con fracciones, se ad- 
judicará la unidad fraccionaria al grupo 
al que corresponderfa la fracción más al- 
ta; si fueran iguales, la adjudicación será 
por sorteo. 

2. En la elección de miembros del co- 
mité de empresa en las de hasta doscien- 
tos cincuenta trabajadores, cada elector 
podrá dar su voto a un máximo de aspi- 
rantes hasta un 75 por ciento de los pues- 
tos a cubrir, entre los candidatos procla- 
mados, los cuales figurarán ordenados al- 
fabéticamente en una sola lista. Serán ele- 
gidos los que obtengan el mayor número 
de votos. En caso de empate resultará ele- 
gido el trabajador de mayor antigüedad 
en la empresa. En las listas deberán figu- 
rar junto al nombre y apellidos de cada 
candidato las siglas del sindicato a que 
pertenezca. En el caso de los candidatos 
que no pertenecieran a sindicato alguno 
deberá indicarse que se trata de no afilia- 
dos. 

3. En las elecciones a miembros del co- 
mité de empresa en aquellos centros de 
más de doscientos cincuenta trabajadores, 
la elección se ajustará a las siguientes re- 
glas: 

a) Cada elector podrá dar su voto a 
una sola de las listas presentadas para los 
del comité que corresponda a su colegio. 
Estas listas deberán contener, como míni- 
mo, tantos nombres como puestos a cu- 
brir más el cincuenta por ciento de dichos 
puestos. Cada elector optará, dentro de una 
lista, por los candidatos que prefiera en 
número igual al de puestos, tachando los 
restantes. En cada lista deberán figurar 
las siglas del sindicato o grupo de traba- 
jadores que la presenten. 

Mediante el sistema de representa- 
ción proporcional se atribuirá a cada lis- 
ta el número de puestos que le correspon- 
dan, de conformidad con el cociente que 
resulte de dividir el número de votantes 
por el de puestos a cubrir. Si hubiese pues- 
to o puestos sobrantes, se atribuirán a la 
lista o listas que tengan un mayor resto 
de votos. 

Dentro de cada candidatura se ele- 
girá a los que obtengan mayor número de 
votos, y en caso de empate a aquel que fi- 
gure en lugar anterior en la lista. 

4. La inobservancia de cualquiera de 
las reglas anteriores determinará la anu- 
labilidad de la elección del candidato o 
candidatos afectados. 

b) 

c) 

Artículo 72. Representantes de trabajado- 
res eventuales o temporeros. 

1. En las empresas o centros de traba- 
jo que ocupen un número de trabajadores 
eventuales o temporeros no inferior al 20 
por ciento de la totalidad de los trabaja- 
dores, éstos podrán elegir entre ellos un 
representante por cada veinticinco o frac- 
ción. Esta representación se entiende sin 
perjuicio de la normal en la empresa. 

2. Podrán ser elegidos representantes 
los trabajadores que tengan carácter de 
eventuales y que obtengan en la elección 
mayor número de votos, de acuerdo con 
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el procedimiento que corresponda en fun- 
ción al número de trabajadores de la em- 
presa. En caso de empate, la elección re- 
caerá en el trabajador de más edad. 
Los representantes de los trabajadores 

eventuales o temporeros tendrán la con- 
sideración de delegados del personal o, en 
su caso, de miembros del comité de em- 
presa, 

Artículo 73. Mesa electoral 

1. En la empresa o centro de trabajo se 
constituirá una mesa por cada colegio de 
doscientos cincuenta trabajadores electo- 
res o fracción. 

2. La mesa será la encargada de vigi- 
lar todo el proceso electoral, presidir la vo- 
tación, realizar el escrutinio, levantar el 
acta correspondiente y resolver cualquier 
reclamación que se presente. 
3. La mesa estará formada por el presi- 

dente, que será el trabajador de más an- 
tigüedad en la empresa, y das vocales, que 
serán los electores de mayor y menor edad. 
Este último actuará de secretario. Se de- 
signarán suplentes a aquellos trabajado- 
res que sigan a los titulares de la mesa en 
el orden indicado de antigüedad o edad. 

4. Ninguno de los componentes de la 
mesa podrá ser candidato, y de serlo le 
sustituirá en ella su suplente. 
5. Cada candidato o candidatura, en su 

caso, podrá nombrar un interventor por 
mesa. Asimismo, el empresario podrá de- 
signar un representante suyo que asista a 
la votación y al escrutinio. 

Artículo 74. Funciones de la mesa 

1. La mesa electoral solicitará al em- 
presario el censo laboral y confeccionará 
con los medios que le habrá de facilitar és- 
te, la lista de electores. Esta se hará públi- 
ca en los tablones de anuncios mediante 
su exposición durante un tiempo no infe- 
rior a setenta y dos horas. 

2. La mesa resolverá cualquier inciden- 
cia o reclamación relativa a inclusiones, 
exclusiones o correcciones que se presen- 

ten hasta veinticuatro horas después de 
haber finalizado el plazo de exposición de 
la lista. Publicará la lista definitiva dentro 
de las veinticuatro horas siguientes. 

3. A continuación la mesa, o el conjun- 
to de ellas, determinará el número de de- 
legados de personal, así como el de miem- 
bros del comité que hayan de ser elegidos 
en aplicación de lo dispuesto en los artícu- 
los 62 y 66. 

4. Los candidatos o candidaturas se 
presentarán durante los nueve días si- 
guientes a la publicación de la lista defi- 
nitiva de electores. La proclamación se ha- 
rá en los dos días laborables después de 
concluido dicho plazo, publicándose en los 
tablones referidos. Contra el acuerdo de 
proclamación se podrá reclamar dentro del 
día laborable siguiente, resolviendo la me- 
sa en el posterior día hábil. 
5. Entre la proclamación de candidatos 

y la votación mediarán al menos cinco días. 

Artículo 75. Votación para delegados y 
comités de empresa 

1. El acto de la votación se efectuará 
en el centro o lugar de trabajo y durante 
la jornada laboral, teniéndose en cuenta 
las normas que regulen el voto por correo 
que deberán incluirse en la convocatoria 
electoral, 

2. El voto será libre, secreto, personal y 
directo, depositándose las papeletas, que 
en tamaño, color, impresión y calidad del 
papel serán de iguales características, en 
urnas cerradas. 
3. Inmediatamente después de celebra- 

da la votación, la mesa electoral procederá 
públicamente al recuento de votos me- 
diante la lectura por el presidente en voz 
alta de las papeletas. Aquellas en que se 
hayan señalado titulares y suplentes ele- 
gidos en mayor número del que corres- 
ponde, se tendrán por nulas en su totali- 
dad. 

4. Del resultado del escrutinio se le- 
vantará acta. En la misma constarán, ade- 
más de la composición de la Mesa, el nom- 
bre y dirección de la empresa y de los dis- 
tintos centros de trabajo, si los tuviere, el 
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número de su inscripción a la Seguridad 
Social, los representantes elegidos y el sin- 
dicato a que pertenezcan, el número de 
votos obtenidos por cada lista, así como 
las incidencias y las protestas habidas en 
su caso. Una vez redactada el acta será 
firmada por los componentes de la mesa, 
los interventores y el representante del 
empresario, si lo hubiere. 

Acto seguido las mesas electorales de 
una misma empresa o centro, en reunión 
conjunta, extenderán el acta del resulta- 
do global de la votación. 

5. Una copia del acta, junto con las pa- 
peletas de votos nulos o impugnados por 
los interventores, será enviada por el pre- 
sidente de mesa en el plazo de cuarenta y 
ocho horas al Instituto de Mediación, Ar- 
bitraje y Conciliación. Este mantendrá el 
depósito de las papeletas hasta cumplirse 
el plazo de impugnación ante la jurisdic- 
ción competente, previsto en el artículo 76. 
El Instituto hará pública la proclamación 
oficial de los resultados en el plazo de se- 
senta días y, a solicitud de cualquier inte- 
resado en el proceso electoral, expedirá co- 
pia autenticada de las actas. 

Asimismo, se remitirán copias al empre- 
sario y a los interventores de las candida- 
turas, quedando otra en poder del comité 
de empresa o de los delegados de personal. 

El resultado de la votación se publicará 
en los tablones de anuncios. 

6. El empresario facilitará los medios 
precisos para el normal desarrollo del prcl 
ceso electoral. 

Artículo 76. Reclamaciones en materie 
electoral 

1. La jurisdicción competente conoce. 
rá de las pretensiones que se deduzcan er 
relación con la materia electoral. L a  com 
petencia corresponderá al órgano jurisdic 
cional dentro de cuya circunscripción esti 
situada la empresa o el centro de traba 
j o. 

2. La elección, así como las resolucio 
nes que dicte la  mesa y cualesquiera otra! 
actuaciones producidas a lo largo del pro 
ceso electoral, podrán ser impugnadas PO: 

odos aquellos que tengan interés directo, 
ionsiderándose parte demandada las per- 
onas y sindicatos afectos por el acto O 
iituación frente a la cual se formule la 
Lcción. 

3. El proceso se iniciará por demanda, 
!n el plazo de tres días siguientes a aquel 
!n que se produzca el hecho que la  moti- 
re, y podrá fundarse tan sólo en vicio gra- 
7e que pudiera afectar a las garantías del 
xoceso electoral y que altere su resulta- 
io, en la falta de capacidad o legitimidad 
le los candidatos elegidos, o en la falta de 
iatos en el acta. 

4. Dentro de los cinco días siguientes 
z la presentación de la demanda se convo- 
:ará a las partes a juicio en el que se for- 
mularán las alegaciones y se practicarán 
las pruebas pertinentes. La sentencia se 
dictará en el plazo de tres días y contra 
la misma no cabrá recurso alguno. 

5. Las reclamaciones ante la, jurisdic- 
ción competente no tendrán efectos sus- 
pensivos sobre el desarrollo del proceso 
electoral, a no ser que así se declare por 
la misma jurisdicción a petición de parte. 

CAPITULO SEGUNDO 

Del derecho de reunión 

Artículo 77. Las asambleas de trabajado- 
res 

1. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 4." de esta ley, los trabajadores 
de una misma empresa o centro de traba- 
jo tienen derecho a reunirse en asamblea. 

La asamblea podrá ser convocada por 
los delegados de personal, el comité de em- 
presa o centro de trabajo, o por un nú- 
mero de trabajadores no inferior al trein- 
ta y tres por ciento de la plantilla. La 
asamblea será presidida, en todo caso, por 
el comité de empresa, o por los delegados 
de personal mancomunadamente, que se- 
rán responsables del normal desarrollo de 
la misma, así como de la presencia en la 
asamblea de personas no pertenecientes 
a la empresa. Sólo podr8, tratarse en ella 
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de asuntos que figuren previamente in- 
cluidos en el orden del día. La presidencia 
comunicará al empresario la convocato- 
ria y los nombres de las personas no per- 
tenecientes a la empresa que vayan a asis- 
tir a la asamblea y acordará con éste las 
medidas oportunas para evitar perjuicios 
en la actividad normal de la empresa. . 

2. Cuando por trabajarse en turnos, 
por insuficiencia de los locales o por cual- 
quier otra circunstancia, no pueda reunir- 
se simultáneamente toda la plantilla, sin 
perjuicio o alteración en el normal des- 
arrollo de la producción. las diversas re- 
uniones parciales que hayan de celebrar- 
se se considerarán como una sola y fecha- 
das en el dfa de la primera. 

Artículo 78. Lugar de reunión. 

1. El lugar de reunión será el centro de 
trabajo, si las condiciones del mismo lo 
permiten, y la misma tendrá lugar fuera 
de las h o r a  de trabajo, salvo acuerdo con 
el empresario. 

2. El empresario deberá facilitar el 
centro de trabajo para la celebración de 
la asamblea, salvo en los siguientes casos: 

al Si no se cumplen las disposiciones 
de esta ley. 

bl Si hubiesen transcurrido menos de 
dos meses desde la Última reunión cele- 
brada. 

c) Si aún no se hubiese resarcido o 
afianzado el resarcimiento, por los daños 
producidos en alteraciones ocurridas en 
alguna reunión anterior. 

Cierre legal de la empresa. d) 

Las reuniones informativas sobre con- 
venios colectivos que les sean de aplicación 
no estarán afectadas por el apartado b) . 

Artículo 79. Convocatoria 

La convocatoria, con expresión del orden 
del día propuesto por los convocantes se 
comunicesá, al empresario con cuarenta y 
ocho horas de antelación, como mínimo, 
debiendo éste acusar recibo. 

Artículo 80. Votaciones 

Cuando se somete a la asamblea por 
parte de los convocantes la adopción de 
acuerdos que afecten al conjunto de los 
trabajadores, se requerirá para la validez 
de aquellos el voto favorable personal, li- 
bre, directo y secreto, de la mitad más uno 
de los trabajadores de la empresa o centro 
de trabajo. 

Artículo 81. Locales y tablón de anuncios 

En las empresas o centros de trabajo, 
siempre que sus características lo permi- 
tan, se pondrá a disposición de los dele- 
gados de personal o del comité de empre- 
sa un local adecuado en el que puedan 
desarrollar sus actividades y comunicarse 
con los trabajadores, así como uno o va- 
rios tablones de anuncios. Las posibles dis- 
crepancias se resolverán por la autoridad 
laboral, previo informe de la Inspección 
de Trabajo. 

TITULO 111 

DE LA NEGOCIACION Y DE LOS CON- 
VENIOS COLECl7VOS 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Sección primera: Naturaleza y efectos de 
los convenios 

Artículo 82. Concepto y eficacia 

1. Los convenios colectivos, como re- 
sultado de la negociación desarrollada por 
los representantes de los trabajadores y 
de los empresarios, constituyen la expre- 
sión del acuerdo libremente adoptado por 
ellos en virtud de su autonomía colectiva. 

2. Mediante los convenios colectivos y 
en su ámbito correspondiente, los trabaja- 
dores y empresarios regulan las condicio- 
nes de trabajo y de productividad: igual- 
mente podrán regular la paz laboral a tra- 
vés de las obligaciones que se pacten. 
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3. Los convenios colectivos regulados 
por esta ley obligan a todos los empresa- 
rios y trabajadores incluidos dentro de su 
ámbito de aplicación y durante todo el 
tiempo de su vigencia. 

Artículo 83. Unidades de negociación 

1. Los convenios colectivos tendrán el 
ámbito de aplicación que las partes acuer- 
den. 

2. Mediante acuerdos interprofesiona- 
les o por convenios colectivos las organi- 
zaciones sindicales y asociaciones patro- 
nales más representativas, de carácter es- 
tatal o de comunidad atuónoma, podrán 
establecer la estructura de la negociación 
colectiva, así como fijar las reglas que han 
de resolver los conflictos de concurrencia 
entre convenios de distinto ámbito y los 
principios de complementariedad de las 
diversas unidades de contratación, fiján- 
dose siempre en este último supuesto las 
materias que no podrán ser objeto de ne- 
gociación en ámbitos inferiores. 
3. Dichas organizaciones de trabajado- 

res y empresarios podrán igualmente ela- 
borar acuerdos sobre materias concretas. 
Estos acuerdos, así como los acuerdos in- 
terprofesionales a los que se refiere el 
apartado 2 de este artículo] tendrán el tra- 
tamiento de esta ley para los convenios co- 
lectivos. 

Artícuio 84. Concurrencia 

Un convenio colectivo, durante su vi- 
gencia, no podrá ser afectado por lo dis- 
puesto en convenios de ámbito distinto, 
salvo pacto en contrario, conforme a lo 
dispuesto en el número 2 del artículo 83. 

Artículo 85. Contenido. 

1. Dentro del respeto a las leyes, los 
convenios colectivos podrán regular ma- 
terias de índole económica, laboral, sindi- 
cal y asistencia], y, en general, cuantas 
otras afecten a las condiciones de empleo 
y al ámbito de relaciones de los trabajado- 

res y sus organizaciones representativas 
con el empresario y las asociaciones em- 
presariales. 

2. Sin perjuicio de la libertad de con- 
tratación a que se refiere el párrafo ante- 
rior, los convenios colectivos habrán de 
expresar como contenido minimo lo si- 
guien t e: 

a) Determinación de las partes que lo 
conciertan. 

b) Ambito permnal, funcional, territo- 
rial y temporal. 

cl Forma y condiciones de denuncia 
del convenio, así como plazo de preaviso 
para dicha denuncia. 

Designación de una comisión pari- 
taria de la representación de las partes ne- 
gociadoras para entender de cuantas 
cuestiones le sean atribuidas. 

dl 

Artículo 86. Vigencia 

1. Corresponde a las partes negociado- 
ras establecer la duración de los conve- 
nios, pudiendo eventualmente pactarse 
distintos períodos de vigenica para cada 
materia o grupo homogéneo de materias 
dentro del mismo convenio. 

2. Salvo pacto en contrario, los conve- 
nios colectivos se prorrogarán de aiio en 
año si no mediara denuncia expresa de las 
partes. 
3. Denunciado un convenio, y hasta 

tanto no se logre acuerdo expreso, perde- 
rán vigencia solamente sus cláusulas obli- 
gacionales, manteniéndose en vigor, en 
cambio, su contenido normativo. 

Sección segunda: Legitimación 

Artículo 87. Legitimación 

Estarán legitimados para negociar 
1. En los convenios de empresa o ám- 

bito inferior: el comité de empresa, delega- 
dos de personal en su caso o las represen- 
taciones sindicales si las hubiere. 

No obstante, en los convenios que afec- 
ten a la totalidad de los trabajadores de la 
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empresa será necesario que tales repre- 
sentaciones sindicales, en su conjunto, su- 
men la mayoría de los miembros del co- 
mité. 

En todos los casos será necesario que 
ambas partes se reconozcan como inter- 
locutores. 

2. En los convenios de ámbito superior 
a los anteriores: los sindicatos, federacio- 
nes o confederaciones sindicales que cuen- 
ten con un mínimo de1,diez por ciento de 
los miembros del comité o delegados de 
personal del ámbito geográfico o funcional 
a que se refiere el convenio, y las asocia- 
ciones empresariales que cuenten con el 
diez por ciento de los empresarios afecta- 
dos por el ámbito de aplicación del conve- 
nio. 

Asimismo estarán legitimados en los 
convenios de ámbito estatal: los sindica- 
tos o asociaciones empresariales de comu- 
nidad autónoma que cuente en este ám- 
bito con un mínimo del quince por ciento 
de los miembros de los comités de empre- 
sa o delegados del personal o de los em- 
presarios, referidos ambos al ámbito fun- 
cional del que se trate. No estarán com- 
prendidos en este supuesto los sindicatos 
de trabajadores y las asociaciones empre- 
sariales que estén integrados en federa- 
ciones o confederaciones de ámbito estatal. 
3. Todo sindicato, federación o confe- 

deración sindical y toda asociación empre- 
sarial que reúna el requisito de legitimi- 
dad tendrá derecho a formar parte de la 
comisión negociadora. 

Artículo 88. Comisión negociadora 

1. En los convenios de ámbito empre- 
sarial o inferior la comisión negociadora 
se constituirá por el empresario o sus re- 
presentantes, de un lado, y, de otro, por 
los representantes de los trabajadores, se- 
gún lo dispuesto en el artículo 87, punto 1. 

En los de ámbito superior a la empre- 
sa, la comisión quedará válidamente cons- 
tituida cuando los sindicatos, federaciones 
o confederaciones y las asociaciones em- 
presariales a que se refiere el artículo an- 
terior representen, como mínimo a la ma- 

yoría absoluta de los miembros de los co- 
mias de empresa, y delegados de personal, 
en su caso, y a la mayoría de los empre- 
sarios afectados por el convenio. 

2. La designación de los componentes 
de la comisión corresponderá a las partes 
negociadoras, quienes de mutuo acuerdo 
podrán designar un presidente y contar 
con la asistencia en las deliberaciones de 
asesores, que intervendrán con voz, pero 
sin voto. 

3. En los convenios de ámbito empre- 
sarial, ninguna de las partes superará el 
número de doce miembros; en los de ám- 
bito superior, el número de representan- 
tes de cada parte no excederá de quince. 

4. La comisión negociadora podrá te- 
ner un presidente con voz pero sin voto, 
designado libremente por aquélla. En el 
supuesto de que se optara por la no elec- 
ción, las partes deberán consignar en el 
acta de la sesión constitutiva de la comi- 
sión los procedimientos a emplear para 
moderar las sesiones y signar las actas 
que correspondan a las mismas un repre- 
sentante de cada una de ellas, junto con 
el secretario. 

CAPITULO SEGUNDO 

Procedimiento 

Sección primera Tramitación, aplicación 
e interpretación 

Artículo 89. Tramitación 

1. La representación de los empresa- 
rios y de los trabajadores que promueva 
la negociación lo comunicará a la otra 
parte, expresando detalladamente en la 
comunicación, que deberá hacerse por es- 
crito, la representación que se ostenta de 
conformidad con los artículos anteriores, 
los ámbitos del convenio y las materias 
objeto de negociaci6n. De esta comunica- 
ción se enviará copia, a efectos de regis- 
tro, a la Dirección General de Trabajo, 
cuando el convenio tuviera un ámbito te- 
rritorial superior al de la provincia y a la 
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Delegación Provincial de Trabajo en los 
demás casos. 

La parte receptora de la comunicación 
sólo podrá negarse a la iniciación de las 
negociaciones por causa legal o conven- 
cionalmente establecida, o cuando no se 
trate de revisar un convenio ya vencido, 
sin perjuicio de lo establecido en los ar- 
tículos 83 y 84. 

Ambas partes estarán obligadas a nego- 
ciar bajo el principio de la buena fe. 

En los supuestos de que se produjeran 
violencias, tanto sobre las personas como 
sobre los bienes y ambas partes compro- 
baran su existencia, quedará suspendida 
de inmediato la negociación en curso has- 
ta la desaparición de aquélla. 

En el plazo máximo de un mes a par- 
tir de la recepción de la comunicación se 
procederá a constituir la comisión nego- 
ciadora, la parte receptora de la comuni- 
cación deberá responder a la propuesta de 
negociación y ambas partes podrán ya es- 
tablecer un calendario o plan de negocia- 
ción. 
3. Los acuerdos de la comisión reque- 

rir&n, en cualquier caso, el voto favora- 
blc del sesenta por ciento de cada una de 
las dos representaciones. 

4. En cualquier momento de las deli- 
beraciones, las partes podrán acordar 
la intervención de un mediador, designa- 
do por ellas. 

2. 

Artículo 90. Validez 

1. Los convenios colectivos a que se re- 
fiere esta ley han de efectuarse por es- 
crito, bajo sanción de nulidad. 

2. Los convenios deberán ser presenta- 
dos ante la autoridad laboral competente, 
a los solos efectos de registro, dentro del 
plazo de quince días a partir del momento 
en que las partes negociadoras lo firmen. 
Una vez registrado, será remitido al Ins- 
tituto de Mediación, Arbitraje y Concilia- 
ción para su depósito. 
3. En el plazo máximo de diez días des- 

de la presentación del convenio en el re- 
gistro se dispondrá por la rtutoridad labo- 

ral su publicación obligatoria y gratuita en 
el "Boletín Oficial del Estado" o en el de 
la provincia a que corresponda el conve- 
nio. 

4. El convenio entrará en vigor en la 
fecha en que acuerden las partes. 

5. Si la autoridad laboral estimase que 
algún convenio conculca la legalidad vi- 
gente, o lesiona gravemente el interés de 
terceros, se dirigirá de oficio a la jurisdic- 
ción competente, la cual adoptará las me- 
didas que procedan al objeto de subsanar 
supuestas anomalías, previa audiencia de 
las partes. 

Artículo 91. Aplicación e interpretación 

Con independencia de las atribuciones 
fijadas por las partes a las comisiones pa- 
ritarias, de conocimiento y resolución de 
los conflictos derivados de la aplicación e 
interpretación con carácter general de los 
convenios colectivos se resolverá por la 
jurisdicción competente. 

Sección segunda: Adhesión y extensión 

Artículo 92. Adhesión y extensión 

1. En las respectivas unidades de nego- 
cia.ción, las partes legitimadas para nego- 
ciar podrán adherirse, de común acuerdo, 
a la totalidad de un convenio colectivo en 
vigor, siempre que no estuvieran afecta- 
das por otro, comunicándolo a la autori- 
dad laboral competente a efectos de regis- 
tro. 

2. El Ministerio de Trabajo podrá ex- 
tender las disposiciones de un convenio co- 
lectivo en vigor a determinadas empresas 
y trabajadores siempre que exista especial 
dificultad para la negociación, o se den cir- 
cunstancias sociales y económicas de no- 
toria importancia en el ámbito afectado. 

Para ello será preciso el previo informe 
de una comisión paritaria formada por re- 
presentantes de las asociaciones empresa- 
riaies y organizaciones sindicales más re- 
presentativas en el ámbito de aplicación, 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

La regulación de condiciones de trabajo 
por rama de actividad para los sectores 
económicos de la producción y demarca- 
ciones territoriales en que no exista con- 
venio colectivo podrá realizarse por el Go- 
bierno, a propuesta del Ministerio de Trai- 
bajo, previas las consultas que considere 
oportunas a las asociaciones empresaria- 
les y organizaciones sindicales, sin perjui- 
cio de lo dispuesto en el artículo 92 de es- 
ta ley, que será siempre procedimiento 
prioritario. 

Segunda 

El Gobierno, en el plazo de dieciocho 
meses, regulará el régimen jurídico de las 
relaciones laborales de carácter especial 
enumeradas en el artículo 2 de esta ley. 

Tercera 

El Gobierno, a propuesta del Ministerio 
de Trabajo, recogerá en un texto único de- 
nominado Código de Trabajo, las distintas 
leyes orgánicas y ordinarias que, junto con 
.La presente, regulan las materias labora- 
les, ordenándolas en títulos separados, uno 
por ley, con xumeración correlativa, res- 
petando integramente su texto literal. 

Cuarta 

Los anticipos reintegrable3 sobre senten- 
cias recurridas, establecidos en la Ley de 
10 de noviembre de 1942, podrán alcanzar 
hasta el cincuenta por ciento del importe 
de la cantidad reconocida en la sentencia 
en favor del trabajador. 

Quinta 

La capacidad para trabajar, así como la 
extinción de los contratos de trabajo, ten- 
drá el límite máximo de edad que Aje el 
Gobierno en función de las disponibilida- 
des de la Seguridad Social y del mercado 

de trabajo. De cualquier modo, la edad 
máxima será la de sesenta y nueve años, 
sin perjuicio de que puedan completarse 
los periodos de carencia para la jubilación. 

En la negociación colectiva podrán pac- 
larse libremente edades de jubilación, sin 
perjuicio de lo dispuesto en materia de Se- 
guridad Social a estos efectos. 

Sexta 

A efectos de ostentar representación 
institucional en defensa de intereses ge- 
nerales de los trabajadores o de los empre- 
sarios ante la Administración públiccl u 
otras entidades u organismos de carácter 
nacional que la tengan prevista, se enten- 
derá que gozan de esta capacidad repre- 
sentativa las organizaciones sindicales; con 
el diez por ciento o más de los miembros 
de los comités de empresa y delegados de 
personal y las asociaciones empresariales 
con el diez por ciento o más de las empre- 
sas y trabajadores en el ámbito estatal. 

Asimismo, podrán también estar repre- 
sentados los sindicatos o asociaciones em- 
presariales de comunidad autónoma que 
cuenten en ésta con un mfnimo del quin- 
ce por ciento de los miembros de los co- 
mités de empresa o delegados del perso- 
nal o de los empresarios. No estarán com- 
prendidos en este supuesto los sindicatos 
de trabajadores y las asociaciones empre- 
sariales que estén integradas en federa- 
ciones o confederaciones de ámbito esta- 
tal. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

El trabajo realizado por cuenta propia 
no estará sometido a la legislación labo- 
ral, excepto en aquellos aspectos que por 
precepto legal se disponga expresamente. 

Segunda 

El Gobierno, previas las consultas que 
considere oportunas a las asocitaciones 
empresariales y organizaciones sindicales, 



dictará las normas necesarias para la apli- 
cación del título 11 de la presente ley en 
aquellas empresas pertenecientes a secto- 
res de actividad en las que sea relevante 
el número de trabajadores no fijos o el de 
trabajadores menores de dieciocho d o s ,  
así como a los colectivos en los que, por la 
naturaleza de sus actividades se ocasione 
una movilidad permanente, una acusada 
dispersión o unos desplazamientos de l e  
calidad, ligados al ejercicio normal de sus 
actividades, y en los que concurran otras 
circunstancias que hagan aconsejable su 
inclusión en el ámbito de aplicación del 
título 11 citado. En todo caso, dichas nor- 
mas respetarán el contenido básico de esos 
procedimientos de representación en la 
empresa. 

El Instituto de Mediación, Arbitraje y 
Conciliación elaborará, mantendrá al día 
y hará público, el censo de empresas y de 
la población activa ocupada. 

Tercera 

Quedan derogadas todas las disposicio- 
nes que se opongan a la presente ley, y 
expresamente: 

1. La Ley de 16 de octubre de 1942, so- 
bre Reglamentaciones de trabajo. 

2. La Ley de Contrato de Trabajo, tex- 
to refundido aprobado por Decretos de 26 
de enero y 31 de marzo de 1944. 
3. Decreto de 19 de agosto de 1947, de 

creación de los Jurados de Empresa. 
4. Decreto de 11 de septiembre de 1953, 

sobre el Reglamento de los Jurados de 
Empresa. 
5. Ley 41/1962, de 21 de julio, participa- 

ción del personal en la administración de 
las empresas que adopten la forma jurídi- 
ca de sociedad. 

6. Decreto 2.241/1965, de 15 de julio, 
normas para la aplicación y desarrollo de 
la Ley 41/1962. 
7. Decreto 443/1967, de 2 de marzo, so- 

bre constitución de Jurados de Empresa 
en la Marina Mercante. 
8. Decreto 1.265/1971, de 9 de junio, por 

el que se regula el Estatuto Sindical de los 
extranjeros que trabajan en España. 

9. Decreto 1.878/1971, de 23 de julio, 
por el que se regula el régimen jurídico de 
garantías de los cargos sindicales electi- 
vos. 
10. Decreto 1.505/1973, de 24 de junio, 

de Jurados único y centrales. 
11. La Ley 38/1973, de 19 de diciembre, 

de Convenios Colectivos Sindicales de 
Trabajo. 
12. Decreto 1.148/1975, de 30 de mayo, 

regulación de la libertad de reunión en el 
ámbito sindical. 
13. Ley 16/1976, de 8 de abril, de Rela- 

ciones Laborales. 
14. El Decreto-ley 17/1977, de 4 de 

marzo, sobre Relaciones de Trabajo, 
título 3.", título 4.", título 5.", título 6.", Dis- 
posición final segunda, Disposición final 
tercera, Disposición Anal cuarta, Disposi- 
ción adicional tercera y Disposiciones 
transitorias. 
15. Real Decreto 3.149/1977, de 6 de di- 

ciembre, sobre elección de representantes 
de los trabajadores en el seno de las em- 
presas. 
16. El Real Decreto-ley 34/1978, de 16 

de noviembre, sobre reforma del Fondo de 
Garantía Salarial. 

Cuarta 

Las disposiciones con rango de ley que 
regulan cuestiones relativas a jornada, s e  
Iarios y cualesquiera otros aspectos y cir- 
cunstancias de las relaciones laborales in- 
dividuales no reguladas por esta ley, con- 
tinuarán en vigor en calidad de normas 
reglamentarias y podrán ser derogadas o 
modiAcadas por el Gobierno, a propuesta 
del Ministerio de TTabajo. 

Quedan vigentes los Decretos de 17 de 
agosto de 1973, sobre ordenación del sala- 
rio; de 23 de abril de 1976, sobre descanso 
semanal en las empresas con sistemas de 
trabajo a turnos y en el comercio, y el de 
16 de septiembre de 1976, sobre régimen de 
jornada y descansos en el trabajo en el 
mar, Asimismo, seguirá aplicándose le 
normativa específica sobre jornada, des- 
cansos y movilidad geográfica en el sector 
transporte, respetándose en todo caso el 
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tiempo máximo anual de trabajo, hasta 
que, por el Gobierno, previa consulta a las 
organizaciones sindicales y asociaciones 
empresariales más representativas se dic- 
ten las nomas de adecuación de la pre- 
sente ley a dicho sector en tales materias. 

Quinta 

El tipo de cotización para la financiación 
del Fondo de Garantia Salarial será el 0,60 
por ciento, pudiendo revisarse por el Go- 
bierno en función de las necesidades del 
Fondo. 

Los contratos temporales regulados por 
esta ley podrán prorrogarse por una sola 
vez y por un plazo máximo de seis meses. 
En todo caso, la prórroga deberá ser auto- 
rizada por el Director Provincial de Em- 
pleo. 

Sexta 

El Ministro de Trabajo someterá a la 
aprobación del Gobierno, en el plazo de 
seis meses, previo dictamen del Consejo 
de Estado, un nuevo texto refundido de la 
Ley de Procedimiento Laboral, en que se 
contengan las modiflcaciones derivadas de 
la legislación posterior a la misma, se es- 
tablezcan las condiciones adecuadas en or- 
den a una perfecta y eficaz regulación del 
procedimiento laboral y se eleven las 
cuantfas de los depósitos y sanciones que 
en dicho texto se preven, regularizando, 
armonizando y aclarando los textos l ege  
les que han de ser refundidos. 

Séptima 

El Gobierno, en el plazo de tres meses, 
y a propuesta de los Ministerios de Defen- 
sa y Trabajo, regulará la prestación de 
trabajo del personal civil no funcionario 
dependiente de Establecimientos Milita- 
res, de modo que se incorporen a su tex- 
to cuantas normas y disposiciones de la 
presente ley sean compatibles con la de- 
bida salvaguarda de los intereses de la De- 
ferisa Naciongl, 

Octava 

Se crea una comisión consultiva nacio- 
nal, que tendrá por función el asesora- 
miento y consulta a las partes de las nego- 
ciaciones colectivas de trabajo en orden al 
planteamiento y determinación de los ám- 
bitos funcionales de los convenios. El Mi- 
nisterio de Trabajo dictará las disposicio- 
nes oportunas para su constitución y fun- 
cionamiento, autónomo o conectado con 
alguna otra institución ya existente de 
análogas funciones. Dicha comisión fun- 
cionará siempre a nivel tripartito y proce- 
derá a elaborar y mantener al día un ca- 
tálogo de actividades que pueda servir de 
indicador para las determinaciones de los 
ámbitos funcionales de la negociación co- 
lectiva. El funcionamiento y las decisiones 
de esta comisión se entenderán siempre 
sin perjuicio de las atribuciones que co- 
rrespondan a la jurisdicción y la autori- 
dad laboral en los términos establecidos 
por las leyes. 

Novena 

La presente ley entrará en vigor a los 
veinte días siguientes al de su publicación 
en el "Boletín Oficial del Estado". 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Toda extinción de la relación laboral, 
producida con anterioridad a la entrada 
en vigor de la presente ley, se regirá en 
sus aspectos sustantivo y procesal por las 
normas vigentes en la fecha en que aqué- 
lla hubiera tenido lugar. 

Segunda 

Las ordenanzas de trabajo actualmente 
en vigor continuarán siendo de aplicación 
como derecho dispositivo, en tanto no se 
sustituyan por convenio colectivo. A efec- 
tos de la deñnición de grupo profesional a 
que se refiere el artículo 39, se estara a lo 
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dispuesto en las ordenanzas, mientras no 
se pacte sobre la materia a través de los 
convenios colectivos. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el pá- 
rrafo anterior, se autoriza al Ministerio 
de Trabajo, para derogar total o parcial- 
mente las Reglamentaciones de Trabajo y 
ordenanzas laborales con informe precep- 
tivo previo de las organizaciones sindica- 
les y asociaciones empresariales más re- 
presentativas. 

Tercera 

A efectos de lo dispuesto en los artícu- 
los 12 y 36, 4, en tanto persistan las actua- 
les circunstancias de empleo, sólo pueden 
contratarse a tiempo parcid los trabaja- 
dores perceptores de prestación de desem- 
pleo y los jóvenes menores de veinticinco 
años. 

A tales trabajadores se les deducirá de 
las prestaciones económicas por desem- 
pleo la parte proporcional al tiempo tra- 
bajado. 

Cuarta 

Los delegados de personal y los miem- 
bros de comités de empresa, elegidos con- 
forme al Decreto de 6 de diciembre de 1977, 
mantendrán su mandato hasta la celebre 
ción de elecciones para representantes de 
los trabajadores, según lo dispuesto en es- 
ta ley. 

Quinta 

Los convenios colectivos en trámite de 
negociación a la entrada en vigor de esta 
ley se regirán por las normas vigentes en 
el momento de constituirse la comisión ne- 
gociadora. En cuanto a las posibles pró- 
rrogas, se estará a lo dispuesto en esta 
ley. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
21 de diciembre de 1979.--m Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 
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